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PARTE OFICIAL.
MINISTERI0 DE LA GOBERNACION

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

Córdoba 4 7 de Setiembre de i 8 6 2 !.= El 
Alcalde constitucional de Sevilla me dice en 
telégrama de las ocho de esta noche lo si
guiente :

«Sevilla , interesada por la salud de S. M. 
el Re y , desea saber cómo se halla.— Ayer y 
hoy bao entrado más de 50 .000  personas de 
los pueblos, llenas de gozo, para ver á S. M.—  
Felicite V. E. anticipadamente á la  R eina  por el 
entusiasmo con que estos habitantes la es
peran.»

A las once y media de la noche contesté  
á dicho Alcalde constitucional lo siguiente:

«Deseoso S. M. el R ey  de no demorar la 
entrada de la familia Real en esa c iu d ad , v is 
tas las demostraciones de adhesión y  cariño 
de sus habitantes, ha manifestado su voluntad 
de trasladarse á ella inmediatamente, á pesar 
del estado delicado de su salud. Con este m o
tivo , S. M. la R eina ha dispuesto salir de 
aquí mañana 1 8 , á las doce, para entrar en  
Sevilla á las cuatro de la tarde.»

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la G obernación:

«Sevilla 18 de Setiembre de 1862 á las seis 
de la tarde :

SS. MM. y  A A. acaban de entrar en m e
dio de una ovación indescriptible.— Toda An
dalucía parece reunida en esta ciudad para so
lemnizar la llegada de los R eyes.— El coche 
Real se dirige lentamente y con gran dificultad 
á la catedral, entre la multitud de gentes que 
por todas partes se agolpan á v ictoreará Sus 
Majestades y Altezas: el entusiasmo es inde
cible y general.— El recibimiento hecho por 
Sevilla á los Augustos viajeros es ostentoso y 
m agnífico.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G U ERRA Y DE ULTRAMAR.
DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

El A d m in is trador  de Correos al limo. Sr .  Director 
general de U l t ram a r :

Vig>) 47 de Setiem bre de \ 862. —  «El v a p o r-c o rre o  
P uerto^R ico , p roceden te  de  la Habana , ha fondeado 
en este puerto con la correspondenc ia  de  las Antil las  
á las ocho y media de la noche.»

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  DEC RETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la C onsti
tución de la M onarquía española R e i n a  de las E spa
das. Al G o bernad or  y  Consejo prov incia l  de  Palencia, 
y á cu a lesqu ie ra  otras  A u tor idades  y personas á 
quienes toda s u  observanc ia  y cum plim ien to ,  sabed: 
que he venido en  d e c re ta r  lo s iguien te:

«En el pleito que  en  el Consejo de  Estado pe n d e  
en grado de a p e lac ió n ,  e n t re  p a r t e s ,  de la una  la 
nacienda p ú b l ic a ,  r e p re sen ta d a  p o r  mi Fiscal,  ap e 
lante, y de la otra D. P an ta leo n  González de V e las -  
co, D. Silverio de  la R ueda y D. Sandalio D u ran ,  
vecinos de Palencia , en  concepto de  tes tam entar ios ,  
contadores y  p a r t ido re s  de ios b ienes  del difunto 

• Ildefonso de la R u e d a ,  vecino tam bién  q u e  fué y 
ae comercio de aquella c iu d ad ,  ap e lad o s ,  y en  r e 
beldía, sobre que se deje sin efecto la sentencia del 
urnsejo provincial  en  qu e  se revocó la providencia 
uei G o bernad or ,  p o r  la que  se im puso á  los h e r e d e -  

tes tam entarios  de l  D. Ildefonso la m ulta  de 
* .8 /0  rs., duplo de  la cuota señalada  po r  tarifa á los 

macenistas de  h ie rro  al p o r  m ayor  q u e  no es tén  
matriculados.

V is to :
Visto el ex ped ien te  guberna tivo ,  del q u e  resu lta :  

U(? eí l  de de  ^ 6 0  el Investigador p r i -  
spnK n acicnda pública de d icha  c iu d ad  se p r e -  
a l n í L ?  el establecim iento que  había  tenido ab ie r to  

d ifunto D. Ildefonso de  la R ueda ,  y  p re -  
testó n °  tes tam entar io  D. Silverio , c o n -
del m u 6 en  u n *on de  sus com pañeros solicitó la baja 
b ienH ^1? 0 c?.a n do aq ue l  se en con trab a  enferm o, l ia 
se dió m C? á eíio la A d m in is t ra c ió n , y  q u e  no 
en el r i f  vi ^ a ^ er ê abierto  n u e v a m en te ,  porque
miento m6S iba á d e saparece r  dicho estableci
do ? Un Manuel de  la Iglesia, a lm acenista  de h i e r -  
Que «« if8u-nta , cle* m *smo Investigador, dijo constarle  
lldefrmo a |?ia d ado de ba ja  al establecimiento de Don 
en él ni° ° ^ ueda , si bien D. Silverio ex pend ía
ría m ayor  y  m en o r  efectos > tan t0  de fe r re -> corno de c r is ta le r ía :
lio T í  (f b e r" ad o r  en 17 del referido mes de  J u -
nistrarinn ° r , f on *° P ‘‘° P Uesl0 por la Ad m ide RiifH ’ .lm puso á  los h e rederos  v tes tam entarios  
cuota o m J* ? U ta de 2 -870 r s - como, du p lo  de la
ro al nnr a t a r ^ a a ,os a lm acenistas  de h ie r-
dieran 6 y  a dem ás las cuotas que correspon
de te»rior í  Haci.€” da1 Y partíc ipes en el ano próxim o 
Primero v ^  ° a 0 ’ con a r r e 8^° ^  pá rra fo
5 ' S b í e ^ d" Kea' 3ecrel° <*” 20
entablatrolf , í ue en e* Consejo provincial 
haber afianzldn'pl j es,tamentarios, después de nifcstaron r. Pag? de la multa, en la que marrón , que acaecida la muerte de D. Ildefonso

en 28 de O ctubre  de  4839 , se vieron compelidos á 
acud ir  al Juzgado de p r im era  instancia  solicitando 
q u e  se le s  au torizase p a ra  en a jen a r  todos sus bienes,  
asi m ueb les  como ra ices ,  y en tre  ellos los efectos de 
comercio: q u e  el T r ib u n a l  , teniendo en  considera
ción que las d e u d as  a scend ian  á m a y or  su m a  q u e  la 
q u e  constitu ía el valor de  la he ren c ia ,  otorgó la a u 
torización:

Que por dicha causa en a jena ro n  en  g ran  p a r te  
los bienes hered itar ios  en  púb lica  a lm oned a ,  y re s 
pecto á los efectos de  comercio se dió el encargo á 
D. Silverio , hijo del D. Ildefonso :

Que no se p ropu sie ron  con ello hacer  g ananc ia ,  
sino s u b v e n i r  al p a g o ,  y  p id ie ron que se les condo
nase  la m ul ta  im puesta  :

Visto el escrito de  contestación del Promotor fis
cal de Hacienda púb lica  ex presando  q u e  de  todas 
su e r te s  e jerc ieron aquellos u n  acto de comercio sin 
matrícula , y por  lo mismo les co ncep tuaba  c o m p re n 
didos en la sanción penal  del Real decreto citado , y  
solicitó que  se confirm ara la p rov id enc ia  ap e lada  : 

Vistos los de réplica y  dúplica en q u e  cada  p a r te  
rep ro d u jo  sus an ter iores  pretensiones:

Visto el testimonio pedido en el té rm ino  de  p r u e 
b a ,  en q u e  consta que el Juez de p r im era  ins tanc ia  
de Palencia autorizó á los tes tam e n tar ios  p a ra  q u e  
procediesen á la enajenación de los efectos co rrespon
d ien tes  al caudal del finado:

Vista la sentencia  que  el Consejo provincia l  dictó 
en  20 de  Abril de 4860, revocando la p rov idencia  
g ub erna tiva ,  y declarando  que  no habia  lugar  á la 
exacción de la m ulta  im pu es ta  á los tes tam entar ios ,  
ni al pago de  las cuotas pe r tenec ie n tes  á la Hacienda 
y part íc ipes  q u e  propuso la Administración, q u e d a n 
do relevado el fiador del compromiso que hab ia  con
t ra ído  :

Vista la apelación in te rpues ta  por el Prom otor fis
cal de Hacienda, y la mejora del mismo recurso for
m alizada po r  mi Fiscal en  el Consejo de E s t a d o , con 
la solicitud de  que  se revoque la sentencia ape lada ,  
y se confirme en  todas sus  pa r te s  la providencia del 
G o bernador  :

Visto el escrito de mi Fiscal de 23 de Agosto de 
4864 , acusando la rebe ld ía  á los a p e la d o s , y el au to  
de  la Sección de  lo Contencioso en q ue  la hubo por 
a c u s a d a :

Visto el Real decreto de 20 de O ctubre  de  4852 
y la tarifas correspondientes  ai mismo :

Considerando que los herederos de D. Ildefonso 
de la R u eda  co n t in u a ro n  ejerc iendo la in d u s tr ia  q u e  
éste , sin su jetarse  al pago del sub s id io :

Considerando q u e  la circunstancia  de ser  te m p o 
ral este ejercicio y ten e r  el objeto de realizar los efec
tos de comercio de la tes tam en tar ía  p a ra  el pago de 
sus  deudas ,  no e x cu sa  á dichos tes tam entarios ,  pues
to que  para conseguir este fin em plearon  como m e
dio el ejercicio de  la m encionada i n d u s t r i a , y este 
ejercicio caba lm ente  es á lo q u e  t a n  solo m ira  la ley 
para el im p u e s to ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de  Estado en  sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , P res i
d e n te ;  D. Facundo In fan te ,  D. Joaqu ín ,José  Casaus, 
D. Francisco Tames H e v ia , D. Manuel de S ie r ra  y 
Moya, D. Antonio E sc u d e ro ,  D. Luis M ayans ,  Don 
Ju an  de Lorenzana y D. José del Villar y  Salcedo, 

Vengo en revocar el fallo ap e lad o ,  y  en confir
m a r  el decreto  condenatorio, dictado p o r  el G oberna
d o r ,  que  motivó este pleito.

Dado en  Palacio á cuatro  de Julio d e  mil ocho
cientos sesenta y dos. =  Está  ru b r icad o  de  la Real 
m a n o . = E l  Presiden te  del Consejo de  Ministros,  Leo
poldo O’Donnell.»

P ub licac ió n .= L e id o  y  pub licado el an ter ior  Real 
decreto  por mí el Secretario genera l  de l Consejo de 
E s t a d o , hallándose ce leb rand o  aud ienc ia  pública la 
Sala de  lo Contencioso, acordó que se tenga como r e 
solución final en la instancia y au tos á que  se refiere, 
q u e  se una á los m ism os ,  se notifique en  forma á las 
p a r t e s , y  se inserte  en la G a ce ta , de que  certifico. 

Madrid 6 de Setiem bre  de 4 8 6 2 .= J u a n  Sunyé.

Junta de c la ses  p asivas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parle 

del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 4 855 y Real 
orden de 4 9 de Febrero de 4856, se publican las decla
raciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en todo el mes de Agosto.

HACIEND A.
D. José Cean Barmudez, Interventor de los derechos 

de puertas de Granada, jubilado: se le reconocen 35 años,
8 meses y 24 dias de serv icios : se le declara el haber  
anual de 6.400 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Bruno de A ragón , Agente fiscal cesante del T ribu
nal Supremo de Cruzada y agregado al Archivo del Minis
terio de Hacienda: se le reconocen 20 años y 22 dias 
de servicios : se le declara el haber anual de 6,000 rs.: 
sueldo regulador 12.000

D. Félix la Iglesia y Gorríchategui, Oficial cuarto de 
la' Aduana de Bilbao , ju b i la d o : se le reconocen 32 años,
8 meses y 4 4 dias deservic ios: se le declara el haber 
anual de 4.800 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Juan Bautista de la Cuesta, Oficial primero de la 
Aduana de Bilbao, cesante: se le reconocen 23 años, 4 
meses y 45 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 1 4.000.

D. Gabriel Sánchez Lescano, Oficial auxiliar de Ren
tas Estancadas de Valencia: se le reconocen 15 años y 2 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.500 reales: sueldo regulador 6.000.

D. Pascual López de Longoria, Contador de Hacienda 
pública de la provincia de Málaga , cesante : se le recono
cen 18 años, un mes y 28 dias de servicios : se le decla
ra el haber anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. Víctor Zenor y Pascual , Oficial tercero primero de 
la Administración de Propiedades de la provincia de So
ria , cesante: se le reconocen 26 años, 8 meses y un dia 
de servicios: se le declara el haber anual de 1.500 rs.: sueldo regulador 3.000.

D. José Bordó, Oficial octavo que fué de la Secretaría 
de la Cámara de Gracia y Justicia y del Estado de Casti
lla , y en la actualidad agregado á la Dirección general del 
Tesoro público : se le reconocen 20 años y 19 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 6J)00 r s . : sueldo regulador 4 2.000.

D. Juan María Montengon , Contador de Hacienda pú 
blica de la provincia de Cuenca , jubilado : se le recono
cen 39 años, 4 meses y 49 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 12.800 r s . : sueldo regulador 4 6.000.

D. Nicolás Mélida y Lizana, Ministro del Tribunal de 
Cuentas dei R e ino , jub ilado: se le reconocen 4 9 años y 
4 3 dins de servicios: se le declara el haber  anual de
30.000 rs.: sueldo regulador 50.000.

GO BER NAC IO N.
D. Julián DiazGaliano, Contador cesante del Consejo 

de Administración de las obras de la Puerta del Sol, y 
anteriormente Oficial de Dirección del Ministerio de

la Gobernación: se le reconocen 20 años , 6 meses y 5 
d b s  de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 
reales: sueldo regulador 14.000.

D. Mariano Cambero , Oficial segundo del Gobierno 
de la provincia de Navarra, cesante: se le reconocen 15 
años, 7 meses y un dia de servicios: se le declara el ha
ber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Félix Izarra , Conductor de correos de primera cla
se de la Administración central,  cesante: se le recono
cen 23 años, 9 meses y 21 dias de servicios : se le decla
ra el haber anual de 3 500 rs : sueldo regulador 7.000.

D. José Fernandez Gutiérrez, Oficial tercero cesante 
de la Administración de Correos de Córdoba : se le reco 
nocen 39 años, 3 meses y 20 dias ele servicios: se le d e 
clara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Marcos de la Cuesta , Oficial primero jubilado de la 
Administración principal de Correos de Pontevedra : se le 
reconocen 35 años y 27 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 4.800 rs.: sueldo regulador 6.000.

GRACIA Y JUSTICIA .
D. Justo Fernandez y Atienza , portero primero del 

Ministerio de Gracia y Justicia, jubilado : se le reconocen 
46 años, 4 meses y 25 dias de servicios: se le declara ei 
haber anual de 9.600 rs.: sueldo regulador 12.000.

G U E R R A  Y MAR INA.
D. Mariano Asuero y López, Oficial primero de la Ad

ministración mili tar,  jubilado: se le reconocen 25 años,
9 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 7.200 r s . ‘. sueldo regulador 12,000.

U L TR AM AR .
D. Pedro Ramirez, Contador de primera clase , j u b i 

lado del Tribunal Superior territorial de Cuentas de 
la Isla de Cuba : se le reconocen 43 años , 1 1 meses y 17 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 
p e so s : sueldo regulador 2.800.

D. Valentín José Mateos , Teniente primero jubilado 
del cuerpo de Carabineros de Hacienda pública en Filipi
nas: se le reconocen 39 años, un mes y 24 dias d e s e r 
vicios: se le declara el haber anual de 576 pesoo : sueldo 
regulador 720.

D. Francisco Izquierdo Guerrero, Vista primero de la 
Aduana de Puerto-Rico, jubilado: se le reconocen 43 
a ñ o s , 4 0 meses y 9 dias de servicios: se le declara el ha 
ber anual de 800 peso»: sueldo regulador 4.000.

D. Antonio Morata y Martínez , Tesorero general de 
Hacienda pública cesante de las islas Filipinas: se le r e 
conocen 34 años y 4 2 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.000 pesos : sueldo regulador 4.000.

D. Lorenzo Olave , Alcalde mayor de Bulacan , cesan
te: se le reconocen 15 años, un mes y 13 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 1.000 pesos.: sueldo regulador 4.000.

D. Emeterio de Hoyos, Alcalde mayor primero de Ma
tanzas, jubilado: se le reconocen 23 años, 3 meses y 46 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.200 
pesos: sueldo regulador 3.000.

D. Ramón Vi lia nueva , Aventajado que fué del cuerpo 
de Carabineros de la isia de Cuba, retirado: se le reco
nocen 23 años, 9 meses y 8 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 248 pesos: sueldo regulador 620.

D. Manuel Pernas, Carabinero de Hacienda de la isla 
de Cuba , retirado : se le reconocen 2o años, 7 meses y 
4 6 dias de servicios : se le declara el haber anual de 2i6 
pesos : sueldo regulador 410.

ESTADO.

D, Nieasio Cañete y Moral , Cónsul general de España 
en China, cesante; se le reconocen 26 años , 9 meses y 
22 dias de servicios: se le declara el haber anual de
40.000 rs.

M ONT ES  ~ I ¿OS.
Doña Tomasa y Doña RaimundaBeladiez , hijas de Don 

Roque María, Intendente que fué de la provincia de Gua- 
dalajara : se la concede la pensión anual de 6.000 rs.

Doña Teresa Muñoz , viuda de D. José García Ajeo, Je
fe de Negociado de segunda clase que fué de Hacienda 
pública : se la declara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Ciriaca Rubira del Rio, viuda da D. José del 
Campo Perez , Oficial primero Interventor que fué de la 
Administración principal de Hacienda pública de 'la p ro 
vincia de Santander: se la declara la pensión anual de
3.000 rs.

Doña María Felicia Izaguirre, viuda de D. Martin F é 
lix Oatalaza, Administrador que fué de la Aduana de 
Deba: se la declara la pensión anual de 1.250 rs.

Doña Casilda, Doña María Guadalupe, Doña María de 
las Nieves, Doña Rosa y Doña Petra Blanco de Robles, 
hijas de D. Pablo, Secretario que fué de la Intendencia 
de la provincia de León: se declara á los cuatro primeras 
la pensión anual d© 2.000 rs.

Doña Laureana y Doña Josefa de Achucarro, huérfa
nas de D. Isidro, Maestro examinador que fué de la F á 
brica de armas de Oviedo: se las declara la pensión 
anual de 2.500 rs.

Doña Cláudia Caneda, viuda de D. Ambrosio Hazas, 
primer Comandante, segundo Jefe que fué del cuerpo 
de Carabineros: se la declara la pensión anual de 3.300 
reales.

Doña Maria Sacristán y Heraara, viuda de D. Manuel 
Montesinos y Molina, Visitador jubilado del ramo de pre
sidios: se le declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Rosa Ramirez y Gallardo, viuda de D. Pedro Ra
mírez López, Oficial tercero que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de Pontevedra: se la declara la pensión 
anual de 1.500 rs.

Doña Manuela Matallana, hija de D. Fermín, Oficial 
primero que fué del Sello de la renta de Loterías: se la de
clara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Elvira de Castro , hija de D. Eugenio, Conductor 
que fué del Correo central: se la declara la pensión anual 
de 2.200 rs.

Doña María Varda, viuda del Ministro Contador que 
fué de las Reales Cajas de Manila D. Manuel Brodet: se la 
declara la pensión anual de 725 ps.

Doña Antonia Venegas, huérfana de D. Francisco Ja
vier,  Consejero que fué de Estado: se la declara la pen
sión anual de 15.000 rs.

Doña Ana Gol mayo y Caballero, viuda de D. Miguel 
Perez, Oficial segundo que fué de la Caja del Tesoro de 
la provincia de Córdoba: se la declara la pensión anual de 1.500 rs.

Doña Olalla Cabellos y Sigíienza, viuda de D. Manuel 
Ruiz de Quevedo, Secretario que fué del Gobierno políti
co de Toledo: se le declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Josefa Sánchez Gazcon , huérfana de D. Francis
c o , Contador de Rentas que fué de Salamanca: se la declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Antonia Rodríguez , viuda de D. Francisco P a r -  
lea rrov o , Juez de primera instancia que fué de Alba de 
Tormes: se la declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña María Antonia Rodríguez Mayor, huérfana de 
D. Manuel, Administrador que fué de las rentas de Santo 
Domingo de la Calzada: se la declara íntegra la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Juana Adrada, viuda de D. Cayetano Herrera, 
Presidente que ha sido de varias Audiencias: se la declara la pensión anual de 6.666 rs.

D. Luis Rodríguez V era , huérfano de D. Jo sé , Conta
dor queque de Rentas de la provincia de Cáceres: se le declara íntegra la pensión anual de 3.500 rs.

Doña María del Carmen Andriana, hija de D. Miguel 
Tadeo , Administrador que fué de Correos de Ecija y v iu 
da de D. Lorenzo González Perabeles, Intendente general 
que fué de primera clase: se la declara la pensión anual de 3.800 rs.

Doña Candelaria Neudares y Briaño, huérfana de Don 
Eugenio María, Contador que fué del Tribunal de Cuentas 
del Reino: se la declara con derecho á suceder á su d i 
funta madre en la pensión anual de 3,500 rs.

Doña María de las Mercedes Arango y Cisneros, viuda 
de D. Juan Leoncio Hernández , Oficial mayor que fué 
del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba: se la declara 
la pensión anual de 250 ps.Doña Catalina Cálvente y Gil,  viuda de D. Pablo Diaz, 
Visitador que fué de los derechos de consumos de Huelva: 
se la declara la pensión anual de 1.500 rs.

Doña María Jacinta Merlos y Gil, huérfana de D. Mi
guel Antonio , Interventor que fué de los almacenes de la 
Aduana de Cádiz: se la declara con derecho á suceder ¿ 
su madre en la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Victoriana Mejía , huérfana de D. Dámaso, Al
calde mayor de Algarrobo: se la declarada pensión anual 
de 1.466 rs.

Doña Manuela Rayo Susemich , hué rfana 'de  D. José, 
Tesorero que fué de las Cajas Reales de San Luis del Po
tosí: se la declara la pensión anual de 6.600 rs.

Doña María Alonso y Gallego, huérfana de D. Pedro, 
Contador de Propios: se la declara en su totalidad la pen
sión anual de 3.000 rs.

Doña Narcisa de la Parra , hija de D. José, Oficial que 
fué de Hacienda pública: se la declara íntegra la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Manuela y Doña Emilia Pagasartandua, huér
fanas de D. Vicente, Oficial que fué de la Dirección ge
neral de Loterías: se les declárala pensión anual de 3.300 reales.

Doña Concepción y Doña Dolores Calatraveño y Luce- 
na , huérfanas de D. José, Escribano de Cámara y Secre
tario del Gobierno civil que fué del Tribunal Supremo 
de Justicia: se le¿> declara la pensión anual de 4.000 rs.

Doña Telesfora Reyes, viuda del Oficial que fué de la 
Contaduría de la Aduana de Manila D. Ramón Urregoe- 
chea: se la declara h  pensión anual de 450 ps.

Doña María de Narvaez , huérfana de D. Juan Bautista, 
Contador de Rentas que fué de Velez-Málaga: se la d e 
clara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña María García Carvajal, huérfana de D. Manuel, 
Cabo principal que fué del antiguo Resguardo de Extre
madura: se la declara la pensión de 2.500 rs.

Doña María do la Concepción y Doña Julia Ferrer y 
Alpuente, hijas de D. Magín, Ministro que fué de la Au
diencia de esta corte: se las declara la pensión anual de5.000 rs.

Doña María Monserrate de Seoane y Seoane, hija de 
D. José María , Magistrado que fué de la Audiencia de 
Granada: se la declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Antonia Rubio y Caiveras, viuda de D. Tomás 
Canalejo, Archivero que fué de la Secretaría del Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba: se la declara la pensión anual de 225 ps.

Doña Andrea Rescal y Quiroz, viuda de D. José Perez 
Vinuesa , Administrador Guarda-almacén que fué de la 
villa de Villogórdo: se la declara la pensión anual de 
1.500 rs.

MESADAS D E  S U P E R V IV E N C IA .
Doña María Gregoria Gómez de la T o rre , viuda de D. Manuel Gómez de la T o r re , Ofical primero que ha si

do de la Sección de E tadística de la provincia de Vizca
ya: se la declaran dos mesadas al respecto anual de 12.000 reales.

Doña Josefa Forriol , viuda de D. Víctor Planté, Ar
chivero general de Baeza: se la declaran dos mesadas a! 
respecto anual de 4 2.000 rs.

P E N S IO N E S  R E M U N E R A T O R IA S .
Doña Cándida Blanco, huérfana de D. Arcadio, Tenien

te que fué de Carabineros de Hacienda pública: se la con
cede la pensión anual de 1.500 rs.

María Francisca Ramirez, hija del minero de Almadén 
Francisco: se la declara la limosna diaria de un real.

Lorenza Molina, v iud a , como madre de Ensebio María 
P ra d o s , operario de las minas de Almadén: se la concede 
la limosna diaria de 2 rs.

Doña Francisca Mir y Mir, viuda de D. Ramón Velasco 
y Barreros, segundo Comandante retirado, y hermana de 
D. Psdro Mir: se la rehabilita en el goce de la pensión 
anual de 800 rs.

e x c l a u s t r a d o s .
D. Ildefonso Olmeda, presbítero jeróriimo del convento 

de San Leonardo de Alba de Tormes. Se le rehabilita en la 
pensión diaria de 5 rs.

D. Patricio Egusoani, presbítero del convento de ca* 
puchinos de Tudela , con 5 y 6 rs.

D. Andrés Aroyo y Salas, presbítero del convento de 
franciscos argelinos de la villa de Hornachuelos, y como 
su heredero D. Rafaél Sánchez, con 5 y 6 rs.

D. José Ignacio de Galates, presbítero del suprimido 
convento de Tolosa. Se le rehabilita en la pensión de 5 reales.

L E G O S  Y CORISTAS.
449 D. Miguel Rovira y Bos, lego capuchino de Figue- ras, con 3 rs.
7! 9 D. Víctor Hermenegildo Navarro, lego del conven

to de San Pascual de Aranjuez, con 3 rs.
892 D. Juan Mas y Roma, corista capuchino de Yich, con 3 rs.
976 D. Antonio M arch, lego capuchino del convento 

de Villanueva de Geltrú, con 3 rs.
1057 D. Manuel Armentia y Pinedo, corista del con

vento de capuchinos de Segovia, con 3 rs.
1069 D. Antonio Abad y García, corista de franciscos 

observantes de Velez-Rubio, con 3 rs.
1101 D. Gregorio Mallofret, corista carmelita calzado 

de la casa grande de Sevilla, con 3 rs.
1254 D. Santiago Tostado, lego francisco de Monterrey, 

con 3 rs.
1266 D. José María Pascual y Martínez, corista f ran 

cisco de Alfaro, con 3 rs.
4 374 D. Julián de Jesús Saína, lego de San Francisco 

el Grande de Madrid , con 3 rs.
1379 D. Marcelino Victor Biroja y Oñate, corista del 

monasterio de Monserrat, con 3 rs.
1457 D. Ramón M arín, corista del monasterio merce

narios de Ciudad-Real, con 3 rs.
1536 D. Cándido Carbailo , corista del monasterio de 

Nuestra Señora de Montero, con 3 rs.
1574 D. Ildefonso Barrero, corista francisco observante, con 3 rs.
1581 D. Basilio Trincado Dieguez, lego francisco de 

M onterrey , con 3 rs.
1604 D. Ramón Espiniel y Balaguer, corista del con

vento de franciscos de Cervera, con 3 rs.
4 608 D. Isidro Hernández, lego francisco del conven

to de Nuestra Señora de Salceda, con 3 rs.
1619 D. Juan Bautista Galvan , corista del convento 

de San Francisco de Telde , con 3 rs.
1622 D. Victoriano de la Peña,  corista francisco o b 

servante de Sigüenza, con 3 rs.
1704 D. Antonio Alvarez, corisea francisco descalzo 

de A ren as , con 3 rs.
4705 D. Fernando Almagro, corista observante del 

convento de San Ginés de la Jara ,  con 3 rs.
1706 D. Isidro Bernardo, corista del monasterio de 

San Lorenzo del Escorial, con 3 rs.
4707 D. Pedro Raimundo Yaurell, corista observante 

de Palm a, con 3 rs.
1708 D. Francisco Vidal y  Escriba ,  corista del m o 

nasterio de bernardos de Valdigna, con 3 rs.
1709 D. Rodrigo Santiago, corista francisco descalzo 

de Sanlúcar de B arram ed?, con 3 rs.
1712 D. Domingo Farpós y Muria, lego carmelita descalzo del desierto de Cardó, con 3 rs.
1737 D. Francisco Pineda y Casado, corista del con

vento de San Pablo de Córdoba , con 3 rs.
4738 D. Roque Morales, corista agustino calzado de Córdoba, con 3 rs.
1739 D. Antonio del Moral y Luque, corista del con

vento de observantes de Baena, con 3 rs.

4740 D. Mariano García , lego del convento de lá  Encarnación dé Montilla, con 3 rs.
1741 D. Juan Caballero, lego del convento franciscos 

angelinos de Santa Eufemia, cón 3 rs.
4742 D. Antonio Calzadilla, lego det convento franciscos de San Diego de Hinojosa , cotí 3 rs. 1 \  ' ‘
1750 D. Joaquín H ernández, Jégo bernardo del tn o rnasterio de la Trapa , con 3 rs.
1751 D. Francisco de la Fuen te ,  corista del convento

de la Merced de Calatayud , co n '3 rs. '
1752 D. Antonio Tello , lego del convento de San t^ rzaro de Zaragoza, con 3 rs.
4753 D. Roque Binaja y Navarro,  legó del convento de la Concepción de Zaragoza, con 3 rs. ?
1754 D. Andrés Morillo, corista agustino calzado dó Búrgos , con 3 rs. f
4755 D. Juan Aparicio, lego capuchino del conven(q de Calanda , con 3 rs. ""
1756 D. Mariano Ariño y Soler , legp del convento de San Lázaro de Zaragoza, con 3 rs. ’
1757 D. Vicente Vallor y Bosque, corista francisco de) 

convento de B arbastro , con 3 rs. : ¡
1758 D. Blas Gener y Puch , corista carmelita descalzo de T e ru e l , con 3 fs.
4759 D. Eugenio Genova y Sanz , corista dél colegio 

de agustinos descalzos de C andie l , eon 3 rs.
4760 D. Francisco Ja n e r , coiista francisco de parpea, con 3 rs.
1761 D. José Lozano y Colás, corista carmelita calzado 

de Zaragoza , con 3 rs. 1
1762 Q. Juan Lázaro y Milagro, corista carmelita descalzo del Desierto de las Palmas, con 3 rs.
4763 D. Tomás Olagüe y Lasmacias, corista del convento de los Santos, con 3 rs.
1764 D. Bernabé Pasamon y Peligel, corista del con

vento de San Francisco de Pino, cón 3 rs.
4765 D. Emeterio Pelegrin Em perador, corista del convento de Bolea, con 3 rs.
4766 D. Constantino Sanz, corista dei convento de San Agustín de Zaragoza, con 3 rs.
4767 D. Antonio Rodríguez Moreno, corista dominico de Jaén, con 3 rs.
4769 D. Diego Olmedo y Sánchez, corista del convento» 

de carmelitas descalzos de la Mancha-Real, con 3 rs.
4770 D. Francisco García Negreté, corista mínimo del 

convento de la Victoria de Andújar , con 3 rs.
4771 D. Juan Diaz Delgado, corista del convento de carmelitas descalzos de Córdoba, con 3 rs.
1772 D. Francisco Melero López, corista capuchino de Sevilla , con 3 rs.
1774 D. Lorenzo Morales y Ramos, corista francisco del convento de Zubia, con 3 rs.
1775 D. Juan Jiménez y Ramos, corista del convento de Santo Domingo de J a é n , con 3 rs.
4777 D. Rafaél Salido y Martínez, corista del convento de carmelitas de Granada , con 3 rs.
1778 D. Rafaél Guardia y  Jurado, lego del convento de San Pedro Alcántara de Illora, con 3 rs.
1779 D. León Moreno, lego francisco descalzo de Talayera de la Reír,a , con 3 rs.
4781 D. Manuel García Galvez, lego de l  copvento de San Diego de Sevilla , con 3 rs.
4 782 D. Gregorio Gómez Clemente, Iggo carmelita des

calzo del convento de San Felipe Apóstol, extramuros de Valencia, con 3 rs.
4783 D. Celestino V ilbr  y Manzanares, corista bene

dictino del monasterio de Gornellana, con 3 rs.
1784 D. Francisco Castelló , corista carmelita descalzo 

del Desierto de las Palmas de Benicasi, con 3 rs.
1786 D. Manuel del Pino, corista del convento de Guadolcázar , con 3 rs.
1738 D. José Miialies, corista del convento de Nues

tra Señora del Rosario de Tortosa, con 3 rs.
1789 D. Joaquín Montall, lego del convento del Cár- men de Calatayud, con 3 rs.
4790 D. Cristóbal Soria no, corista carmelita calzado de 

Vilían e a l , con 3 rs.
4791 D. Vidal B orras , lego capuchino de Santa María de Masamagrell, con 3 rs.
4792 D. Lorenzo Gómez Miguel, corista franciseo de 

Almagro, con 3 rs.
1793 D. Vicente Fabra y Felties,  lego trinitario cal

zado de Lidia , con 3 rs.
1794 D. José de Barranco Rodríguez, corista carmelita calzado de Antequera, con 3 rs.
4795 D. José Fernandez, corista jerónimo de esta cor

te , con 3 rs.
4796 D. Mateo Medina y L inares , corista agustino cal

zado de Málaga, con 3 rs.
1797 D. Tomás García, lego del convento de San 

Francisco el Grande de esta c o r te , con 3 rs.
4798 D. Juan Osis y A rb isus ,lego  del convento de Santo Domingo de Estella ,con  3 rs.
4799 D. Manuel Guerra, lego capuchino del Prado de esta corte, con 3 rs.
1801 D. Julián Domínguez., corista del convento de 

Santa María la Real de Aguilar del C am po , con 3 rs.
4 802 D. Miguel Antonio Vázquez, corista del conven

to de carmelitas descalzos de P as trana , con 3 rs.
1803 D. Luis Chacón, corista del convento de N ú e s -  . 

tra Señora de Atocha de esta c o r te , con 3 rs.
4804 D. Francisco Romero , lego del convento hospi

tal de San Juan de Dios de Cádiz, con 3 rs.
4 808 D. José María Pineda y Laguna, lego de) con

vento de San Juan de Dios de Sanlúcar d e ía r ram ed a ,  con
3 rs.

1809 D. Francisco Gumersindo Aguilar, lego del con
vento de franciscos observantes de Baeza, con 3 rs.

4814 D. Blas Iba ñ e z , corista del convento de tr inita
rios descalzos de Alfaro, con 3 rs.

4 812 D. Sebastian Mejía, corista del convento de je
suítas de Alcalá de Henares, con 3 rs.

4814 D. Valentín S ae z , lego del convento de San 
Francisco, Casa Grande de Madrid , con 3 rs.

1816 D. Tomás Diaz, corista francisco de Oviedo, cpn 
3 rs.

4 817 D. Cárlos Novar, lego del convento de San Sal
vador de Lorenzanes , con 3 rs.

4 819 D. Francisco Lia vería, lego del convento de 
carmelitas de Gracia , con 3 rs.

4820 D. Manuel Cal, corista del convento de Santo Domingo de Lugo, con 3 rs.
4 821 D. Juan Perez Jurado, corista dql convenlp de dominicos de Zamora , con 3 rs.
1822 D. Antonio Biorinet y Mohfort, corista del con

vento de agustinos calzados de Barcelona, con 3 rs.4 823 D. Gregorio Alonso, corista del monasterio d® jerónimos de Zamora , con 3 rs,
4 824 D. Ildefonso Oliva, corista del convento de San 

Diego de Fuentes de León , con 3 rs.
4 829 D. Fidel E scudero , corista del convento de San 

Estéban de Salamanca , con 3 rs.
4830 D. Vicente Martin de la Mata , lego del c o n v en ^  r 

de trinitarios de In fan tes , con 3 rs.
4 831 ü .  Jáíme Navarro y Piqueras , corista del con

vento de mercenarios deOrjhuela ,  con 3 rs.
4833 D. José Rodríguez Laur, corista del convento de 

mercenarios de Orihuela, con 3 rs.
4 834 D. Antonio de la Torre Bartolomé, c o r i t a  del 

convento de Nuestra Señora de la L id ,c o n  3 rs.
4 836 D. Adriano Jim énez, lego de l  convento de fran

ciscos descalzos de la Torre de Estéban fíambrán, cpn 
3 rs.

4 837 D. Juan Am at, corista del convento de franciscos de Carcagente, cpn 3 rs. !
4 838 D. Angel Miilan y Aguilar, corista de lponyenlo 

de trinitarios calzados de Málaga, con 3 rs.
4 837 D. Francisco de Paula Sánchez y Domínguez, 

corista del convento de franciscos observantes de Jerez 
de la Frontera, con 3 rs.4844 D. Manuel Aguilar,  lego del convento de f ra n -



ciscos observantes de Casa-Grande de Granada, con 3 rs.
1 842 D, Francisco Aguilar, lego del convenio de Casa- Grande de Granada, con 3 rs.
1843 D. Santiago Dieguez, corista del convento de Casa Grande de Granada, con 3 rs.
1844 D. Francisco de Porras, corista del convento de San Juan Bautista de Ugijar, con 3 rs.1845 D. Juan Lago y Clemente, corista del convento de Santo Domingo de Zaragoza, con 3 rs.
1846 D. Ildefonso Lacousa , lego del convento de agustinos descalzos de Benavarre, con 3 rs.
1847 D. Antonio Moros, lego del convento de San Lázaro de Zaragoza, con 3 rs.
1848 D. José CortÓ6, lego del convento de servitas de Bolea, con 3 rs.
1849 D. José Francisco Percastelar, corista del convento de Carmelitas descalzos de Calanda, con 3 rs.
1850 D. Vicente Sancho y Periz, corista del convento de recoletos de Bocairente, con 3 rs.
1851 D. Francisco Remoral, corista capuchino de la villa de San Mateo, con 3 rs.
1852 D. Vicente García Odón, corista alcantarino de Elda, con 3 rs.
1853 D. Antonio Coll Baldonia , lego del convento de dominicos de Tremp, con 3 rs.
1854 D. Miguel Carrera, lego bernardo del Abax, con 3 rs.
1855 D. Manuel Santistéban y  Cantero, corista del convento de la Victoria de Córdoba, con 3 rs.
1856 D. Gregorio Colunga, corista del Rosario de Oviedo, con 3 rs.
1857 D. Domingo Fernandez González, lego del convento de franciscos descalzos do Jerez de la Frontera, con 3 rs.
1860 D. José Gómez y Perez, corista del convento de capuchinos de Antequera , con 3 rs.
1864 * D. Esteban Gtl, corista mercenario calzado de esta corte, con 3 rs.
1865 D. Francisco Jerónimo P uig, corista francisco del convento de San Luis el Real de Zubia, con 3 rs.
4868 D. Fernando de la Torre y Bianden, lego de San Juan de Dios de Granada, con 3 rs.
1869 D. Ildefonso Mellado, corista carmelita calzado del convento de San Alberto de Sevilla, con 3 rs.
1870 D. Pedro de Luque, lego francisco de Ecija , con 3 rs.
1872 D. Alonso Muñoz y Navajas, corista carmelita calzado de Osuna, con 3 rs.
1874 D. Ignacio Román, lego francisco angelino del convento de Herrera del Duque, con 3 rs.
1876 D. Lorenzo Lovete, corista del monasterio de Nuestra Señora del Prado de Valladolid, con 3 rs.
1878 D. Juan Ibars, corista del convento de franciscos de Oliva, con 3 rs.
1879 D. Julián Fernandez Vivigo, corista del convento de San Francisco de Madrid, con 3 rs.
1880 D. Ramón Valle, corista carmelita descalzo del Desierto de Candó, con 3 rs.
1881 D. Eustaquio Carbajo, corista del convento de franciscos de Alburquerque, con 3 rs.
1882 D. Pedro Rodríguez, corista dominico del convento de San Vicente de Plasencia, con 3 rs.
1883 D. Antonio Silva y Sánchez, corista de San Pedro Alcántara del Pedron, con 3 rs.
1884 D. Antonio Avellano, lego del convento de San Juan de Dios de Córdoba, con 3 rs.
1885 D. Francisco Javier López y García, lego de San Juan de Dios de Córdoba, con 3 rs.
1888 D. Antonio José Mendez , lego del convento de Nuestra Señora de Aguas Santas de Jerez de los Caballeros, con 3 rs.
1889 D. Francisco Nevado, lego del convento de franciscos de Rosa Amador, con 3 rs.
1890 D. Pedro Ortiz, consta agustino de Badajoz, con 3 rs.
1891 D. Juan Antonio Pacheco, corista francisco, de Orihuela , con 3 rs.
1892 D. Luis Tablera , lego del convento de Santa Margarita de Jerez de los Caballeros, con 3 rs.
1893 D. Miguel García Martínez, lego francisco del convento de San Vicente de Barquera, con 3 rs.
1894. D. Francisco Martínez Hidalgo, lego del convento de San Francisco de Valladolid, con 3 rs.
1895 D. Ulpiano Alonso Barbero, corista del convento de San Pablo de Valladolid, con 3 rs.
1897 D. Francisco Fontana y Baza, corista del convento de dominicos de Santa Margarita de ios Monges, con 3 reales.-
1900 D. Pedro Prieto y Rodríguez, corista del convento de Santa María la Real de Aguilar del Campo, con 3 rs.
1901 D. Juan Rubio, corista francisco del convento de Villena, con 3 rs.
1902 D. José Rodríguez López, corista del convento de franciscos observantes de la Coruña, con 3 rs.
1903 D. Salvador Márcos, corista del convento de San Francisco de Jaén, con 3 rs.
1904 D. Trinidad Comas y Castroviejo, corista del colegio de San Alberto da Sevilla , con 3 rs.
1905 D. José de Horcas, corista del convento de observantes de Alcaudete, con 3 rs.
1906 D. Juan Mellado, corista del Orden de predica

dores del convento deSanta Catalina de Jaén, con 3 rs.1907 D. Ramón Pabon, corista del convento de Alcaudete, con 3 rs.
1908 D. José Santaella, lego del convento de San Juan de Dios de Lopera, con 3 rs.
1910 D. Ulpiano Cubillo, lego francisco de Villarejo de Salvanés, con 3 rs.
1912 D. Pedro Andrés Farragut y Rayo, corista dominico de Palma, con 3 rs.
1913 D. Julián García Lavernia, lego del convento de trinitarios descalzos de Jesús, con 3 rs.
1915 D. Francisco Mira Bordera, corista del convento de dominicos de Onteniente, con 3 rs.
1916 D. Miguel Peralta, corista francisco del convento deU iudad-R eal, con 3 rs.
1917 D. Anselmo Valero, corista del convento de franciscos descalzos de Baltarras, con 3 rs.
1918 D. Juan Esloda, lego del convento de Scala Dei de Tarragona, con 3 rs.
1920 D. Victoriano Arranz, lego del convento de Nuestra Señora de la Hoz, con 3 rs.
1921 D. Francisco Pujol y Segarra, corista del convento <ie¡ franciscos de Vich, con 3 rs.
1922 D. Antonio Larota, corista del convento de la Corona de Cristo, con 3 rs.
1923 D. Antonio de Dios y  Padilla, corista del convento de capuchinos de Málaga, con 3 rs.
1924 D. Sebastian Mediano, corista carmelita descalzo de Aguilár, con 3 rs.
1925 D. Antonio Ramírez Torres, corista carmelita descalzo del convento de los Mártires de Granada, con 3 reales.
1926 D. José Ramos, lego del convento de mercenarios de Córdoba, con 3 rs.
1930 D. Francisco de Paula Carrera, corista del convento de mínimos de Estepa, con 3 rs.
1931 D. Pedro Delgado Baquero, corista francisco observante de Ribadavia, con 3 rs.
1932 D. Anselrpo García, corista del monasterio de San Basilio de Cuéllar, con 3 rs.
1933 D. Juan Cipriano Roam s, corista francisco de Trujillo, Con 3 rs.
1936 0 . Francisco García, corista francisco observante de Madrid, con 3 rs.
1937 D. Vítores de Setiem , corista francisco de Santander, con 3 rs.
1938 D, Jáime Monreal, corista francisco de Huesca, con 3 rs.
1939 D. Juan Jim énez, corista agustino recoleto de Madrid, coií! 3 rs.
1940 D. José Alijande, corista del convento de Nuestra Señora de Monserrat, con 3 rs.
1941 D. José Alderete, corista capuchino de Ateca, con 3 rs.
1942 D. Miguel Andrés Plana, lego del convento de servitas de Cuevas de Caña, con 3 rs.
1943 D. José Bleso y Perez, corista carmelita descalzo de S3n Jó'sé de Zaragoza, con 3 rs.
1944 D. Jerónimo Blasco y A sensio, lego carmelitadescalzo dé Huesca, con 3 rs.
1945 Dr Joaquín Blasco y Asensio, lego carmelita descalzo de B&Uaña, con 3 rs.
1916 D. Felipe Cardó, lego del convento de servitas de Cuevas, con 3 rs.
1947 D. Miguel Escorihuela , corista del convento de franéiscoé d e las Cuevas, con 3 rs.
1948 D. Francisco Gisbert, lego del convento de predicadores dlé Zaragoza, con 3 rs.
1949 D. Ramón Lucia, corista del convento de San Agustín de Zaragoza, con 3 rs.
1950 D. Manuel Marco, lego agustino calzado de Epi- les,- con 3 r».
1951 D. Cirilo Montolin, lego trinitario calzado de Fragá, con 3  rs.
1953 D.,JÓ2\quin M uniesa,lego mercenario del Pilar de Embrun, co n  3 rs.
2068 D. Tom ás Aranda, corista francisco angelino del convento de Constantina, con 3 rs.
2085 D. Jer ónimo Tejel, lego del convento de franciscos de Borja, con  3 rs.
209# D. Ma nuel García Ortega, corista francisco del convento de Pa lancar, con 3 rs.
2093 D. Die go González A rias, lego francisco de As- 

torgá, con $  ps.

2100 D. José Gacho, corista francisco descalzo de Va- v iencia, con 3 rs.
2101 D. Juan Bautista Rovira, corista del convento del Rosario de Lérida, con 3 rs.

Madrid 12 de Setiembre de 1862.^=V.° B .°=El P resi- 
dente, F ariñ a s.= E l Secretario habilitado, Manuel Estéban Blanco.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D ir e c c ió n  g e n e r a l
d e  C o n su m o s , C asas d e  M o n ed a  y  M in a s.

Condiciones para la subasta pública del disfrute de yerbas
de la dehesa de Castilseras en la invernada desde 1 .® de
Noviembre de 1862 á 25 de Abril de 1863.
1.a La Hacienda se obliga:
1.° A entregar á cada arrendatario  los quintos y mi

llares que rem ate , despejados de toda clase de ganados, 
desde el dia 30 de Setiembre de este año en que term ina el presente agostadero.

2.* A darle permiso para cortar donde se le designe 
las maderas y leñas necesarias respectivam ente para la 
formación del chozo y consumo del hogar, las cuales se
ñalará el guarda m ayor y dependiente montado á quien 
corresponda, sin cuyo requisito serán  denunciadas, s u 
friendo el culpable las consecuencias que la ley le im
pone.

2.a Cada arrendatario quedará obligado :
1.° A fijar el asiento de majada dentro del terreno 

por él rem atado , en el punto que con arreglo al caso 2.° 
dé la  I .1 condición le designen los guardas de la dehesa.

2.° De acuerdo y con consentimiento del guarda del 
cuartel ha de m udar los reddes lo más tarde cada tres 
noches en los meses de N oviem bre, Diciembre y Enero, y cada dos en Febrero , Marzo y Abril.

 ̂ 3.*_ A satisfacer en metálico y moneda corriente en 
España en la Tesorería de las minas de Almadén la mitad 
del im porte del rem ate dentro del mes de Enero de 1863, 
y la otra mitad antes del 20 de Abril del mismo año , y 
de no realizarlo así serán retenidos sus ganados hasta 
que se verifique el pago, y quedará sujeto á todo lo d e
más que previene la condición 18.

El pago de los entrepanes se satisfará de una vez, lo más tarde para el referido dia 20 de Abril.
4.* A no pedir reducción ni nueva tasación de las 

yerbas respecto á que el arriendo se hace á riesgo y ven
tura , renunciando para ello expresam ente los fueros y privilegios que pudieran tener.

5.® A no acoger ni acomodar en el terreno que hubie
se rematado más núm ero de cabezas que el calculado 
por el ingeniero de montes, segur) el documento de tasa
ción que acompaña á este pliego, pues con tal objeto 
cuidará la Superintendencia de las minas de que en tiem
po oportuno se verifiquen los recuentos necesarios, y de 
que sean denunciadas las cabezas excedentes.

6.° A no subarrendar en todo ó en parte los quintos 
ó miliares que le hubieren sido adjudicados.

7.® A quem ar con piel y iana todas las cabezas que 
m ueran de enfermedad contagiosa , sin perjuicio de su je 
tarse á las órdenes vigentes sobre sanidad.

Y 8.* A dejar desem barazada la dehesa de toda clase 
de ganados el dia 26 de Abril de 1863 sin que para ello 
se conceda tregua alguna á los rem atantes.

3.* La Hacienda se reser va en los quintos que estime 
convenientes el terreno que crea más á propósito para el 
cultivo de arbolado, no excediendo este de dos hectáreas 
en cada uno de ellos , el cual podrá fijarse en los sitios más adecuados.

4.a Los precios mínimos admisibles para  el rem ate 
son los que aparecen del siguiente estado de la tasación 
hecha en 10 ne Junio de 1862 por el Ingeniero de mon
tes D. Ramón de Xérica , aprobado por ia Dirección ge
neral de Consumos , Gasas de Moneda y Minas, después 
de oido el parecor de la Junta facultativa de montes.

NOMBRE DE LOS QUINTOS.
1.a HOJA.

Valor de los pastos de c a d a  quinto, según el ú ltim o  quinquenio.

Rs cénts.

NUMERO I 

Ovejas.

)E CABEZAS 

Horras.

QUE PÜEDEi 

Cabras.

N PASTAR.

Número
to ta l.

Precio medio 
de cada cabeza.

Rs. cénts.

Barbudillos altos y ba jo s ........................... 10.451 417 437 366 1.220 8,56Cerro del Aauila........................................... 6.727 339 252 209 800 8,40Cañada del Teosro...................................... 4.616 310 130 84 524 8,80T eresa.............................................................. 5.817 414 139 124 677 8,59Barranco-hondo......... ................................ 4.636 228 146 102 476 9,73Mitad de Puente de Calabazanos............. 7.017 380 93 50 523 13,41Ranal........... .................................................... 3.217 188 185 127 500 6,43Don Juan y Aguzaderas ba jas.................. 9.072 661 339 374 1 374 6,60
Total de la 1.a hoja........... 51.553 2.937 1.721 1.436 6.094 »

3.a HOJA.

Cabeza del Comendador............................. 7.432 525 345 303 1.173 6,33Casas del Castillo...... ................................... 5.623 330 276 358 964 5,81B arrio-nuevo................................................. 4:153 251 229 200 680 6,10Moheda oscura .............................................. 5.789 372 429 369 i . 170 4,94Fuente del Hierro......................................... 4.179 200 214 276 690 6Barrancos v M alvosdla............................... 13 076 868 547 337 1.752 7,46Mitad de cañada en d ric ia ......................... 5 826 350 146 74 570 10,21Rocha 1 y Rochalejo...................................... 7 915 528 250 185 963 8,21Por la parte de los quintos de las casas 
Barrio-nuevo y Moheda oscura des
tinada á los ganados de Almadenejos. 1.288 » » » » »

55.281 3.424 2.436 2.102 7.962 »

5.® Si alguno de los ganaderos trashum antes fuese co
misionado por otro que estuviese ausente para en su  nom
bre rem atar terreno que han de d isfru tar los ganados de 
é s te , lo hará constar así en el acto de la su b as ta , siendo 
siempre responsable al pago el que presencie y autorice 
con su firma la diligencio,

6.a Los remates se celebrarán el dia 15 de Octubre 
próximo venidero, á las diez de la m añana, en el despacho 
del Superin tendente, bajo su presidencia y ante la Ju n 
ta de subastas, dándose principio al acto por la lectura 
de este pliego; en la inteligencia de que cada quinto cons
tituye un rem ate separado, pero podrá optar al de varios 
un mismo postor en proposiciones diferentes.

7A Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tra ta r, y haber consignado préviam ente en metálico, el 
que lo sea á los quintos ó millares, 500 rs. en la Tesorería 
de las minas, que les facilitará como resguardo la opor
tuna carta de pago, para la proposición relativa á cada te r
reno, de los que trate  de rem atar.

8.* Las proposiciones, tanto para los quintos y milla
r e s , como para entrepanes, se presentarán  en pliegos 
cerrados, literalm ente conformes ai modelo que se pone 
á co n tinu ació n , expresando en el sobre el título del te r
reno á que se refiera.

9.* Constituida la Junta de subastas el dia y hora se
ñalados , procederá á recibir los pliegos que se presenten, 
cuya admisión term inará á las diez y media en punto del 
reloj del despacho de la Superin tendencia , cuidando el 
Presidente d e q u e  se exprese en el sobre el terreno á que 
corresponden; que se rub riquen  por su portador, y de 
irlos num erando por quintos y miliares. Dada dicha hora 
se principiará á la apertura de los pliegos, y leídos p ú 
blicamente se extenderá el acta del rem ate , declarándose 
adjudicados al m ejor postor los aprovechamientos de las 
yerbas, sin perjuicio de la aprobación superior, y  de en 
tra r ios ganados con arreglo á lo que se estipula en la 
condición 15.

10. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen dos ó más iguales para un mismo quinto ó m illar, se 
abrirá licitación entre los firmantes de ellas por un cuar
to de hora á viva voz, adjudicándose el aprovechamiento 
al mejor postor; pero si estos renunciasen á las pujas ver
bales, se declarará el rem ate en favor del que hubiese 
presentado el pliego con prior idad , con arreglo á lo p re 
venido por Real órden de 9 de Abril de 1858.

11. Como consecuencia de lo dispuesto en la Real o r 
den de 3 de Octubre de 1847, son preferidos por el tanto 
los ganaderos vecinos de la villa de Almadén, por los te r
renos que necesiten para sus propios ganados; y los que 
de estos deseen rem atar quinto, lo harán  presente á la 
Superintendencia con la anticipación necesaria y la m is
ma formará nota de los q \ie sean, que pondrá de m ani
fiesto en el acto de la subasta y un irá  al expediente de 
ella, dándose principio al acto por los quintos y millares 
que dichos vecinos hubiesen elegido con anterioridad, en 
cuya licitación podrán tomar parte los ganaderos tras
hum antes, atendiendo á que solo se concede á aquellos la 
preferencia en igualdad de circunstanciasen  el acto de 
las pujas. A este fin los pliegos de los que se hallen en 
dicho caso llevarán escrita esta circunstancia en la p ro 
posición y en los sobres.

12. Goncluida la licitación de los terrenos pedidos por 
los ganaderos estan tes, se continuará la de los demás 
acto seguido, y después la de los entrepanes que se h u 
biesen solicitado hasta la hora de la subasta, no adm i
tiéndose, term inada esta, puja ni mejora alguna por ven
tajosa que sea. Los entrepanes que se soliciten con poste
rioridad al acto del rem ate se subastarán anunciando la 
licitación de cada uno con tres dias cuando ménos de 
anticipación quinto por quinto, sin que se arriende ménos 
cantidad en n ingún  caso, ya sea de terreno raso ó de 
montuoso, y entendiéndose que el pago del rem ate se ha 
de verificar íntegro sin rebaja de ninguna clase, sea cual 
fuere la fecha en que empiece el disfrute de dichos en tre
panes.

13. Para interesarse en cualquiera subasta de e n tre 
panes , cada licitador depositará préviamente en metálico 
en la Tesorería de estas minas 60 rs. vn., versando las 
pujas ó mejoras sobre la tasación que de ellos se haga en 
tiempo oportuno cuando después de em panada la tierra 
se sepa la que queda sin sem brar.

14. Concluido el acto de la subasta , se devolverán á 
los sujetos que no se hubiesen quedado con yerbas las 
cartas de pago para que recojan sus depósitos, re te 
niéndose solo las de los rem atantes hasta que se reciban 
en la Superintendencia de las m inas las copias de las es
crituras de fianza aprobadas por el Gobernador civil de 
Ciudad-Real; cuya garantía constisirá en los ganados que 
hayan de pastar respectivam ente en Castilseras y en los 
bienes de los interesados, á los que no servirá de pretex
to para dem orar el pago que establece el caso tercero de 
la segunda condición la circunstancia de que pueda r e 
cibirse con retraso  la sanción de las expresadas escrituras 
de fianza.

15. Sin perjuicio de estar los rem atantes al resultado 
de la aprobación superior, según previene la cláusula 9.a, 
podrán en tra r sus ganados en la dehesa el dia 1.® de No
viem bre de 1862 en los terrenos que se subasten antes 
de esta fecha; y en los que se arrienden d e sp u és , tanto 
de quintos como de entrepanes, desde el próximo si
guiente al del re m a te , siem pre que los últim os fuesen ya 
conocidos por estar em panada la tierra que los limite.

16. Si en la prim era licitación quedaran sin rem atar
se las yerbas de algunos terrenos,, el Gobierno dispondrá 
que se celebre segunda en el término más breve posible, 
fijando el nuevo precio mínimo que debe regir en ella.

17. Las escrituras de fianza se otorgarán con las so

lemnidades legales dentro de los 15 d ias, contados desde 
el remate, ante el Escribano de la Superintendencia dé las  
m inas, sin que por ello ni por las copias tengan que abo
nar los rem atantes derecho de ninguna especie, siendo 
solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el papel sellado que al efecto necesite.

18. Si algún arrendatario no presentara la com peten
te escritura de fianza dentro del plazo señalado, se le re 
tendrá el depósito previo y se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo, quedando sujeto además á lo 
que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y al pago de una multa de 80 á 300 rs. á juicio 
de la Superintendencia, que también la exigirá si el r e 
matante dejara de cumplir cualquiera de sus obligaciones estipuladas.

19 . La responsabilidad de los rem atantes se exigirá 
por la vía gubernativa sobre sus bienes y fianza, actuán
dose sum ariam ente por el medio de apremio y  procedi
miento administrativo fie que tratan los artículos 11 y 12 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y á la renun
cia absoluta do todos los fueros y privilegios particulares, 
conforme al a rt 2.® de ia Real “instrucción de 15 de Se
tiem bre de 1852, aplicándose los productos de la ejecu
ción en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública 
los perjuicios que la cause la falta de cum plim iento del 
rem atante, de quien se harán efectivos, con sujeción á lo 
prevenido en el art. 9 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 17 de Setiembre de 1862 — El Director general, José Gener.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial d e  y Boletín oficial de la
provincia de Ciudad-Real d e  , toma en arrendam iento,
con sujeción á las m ismas, las yerbas del terreno deno
m inado de la dehesa de Castilseras por la invernada
desde 1.® de Noviembre de 1862 al 25 de Abril inclusive de 1863, por el precio d e  [por letra).

(Fecha y firma.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .
C ondiciones bajo la s  cuales ha de sa carse  á  pú b lica

su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vu e lta  en tre Sevilla  y  H uelva.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Sevilla á Huelva la cor
respondencia y periódicos que le fueren en tregado s, sin 
excepción de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario  vigente; sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá afco n tra tista  en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse el 
c in tra to ,  abonando además dicho co n tra tista  los p e r ju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores , situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores de h  correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r  los e x tra o r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im po rte  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contra tista á cu alqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in istración , esta, para el resarcim ien to , podrá e je rcer 
su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re fe r i
da Adm inistración principal de Correos de Sevilla.

10. El contrato du rará  tres años, contados desde 
el dia en  que dé princip io el servicio , cuyo dia se fijará  
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contra tista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva su basta ; pero si en esta época existiesen ca u 
sas que im pidiesen un nuevo remate, el co n tra tista  ten
drá obligación de con tinuar por la tácita tres m eses 
más bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario varia r en parte la línea designada y dirig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de 
la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ia s , el 
G obierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co r
respondiente de la asignación á prorata . Si la línea se  
variase del todo, el contratista deberá contestar den tro

del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa , q ue
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i 
m ir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire  el servicio , sin 
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Sevilla y Huelva y por los 
demás medios acostumbrados , y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de ios A dm inis
tradores principales de Gorreos de los mismos puntos, 
el dia 6 de Octubre próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 42.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de una 
de dichas provincias, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 3.400 rs. vn. en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados , ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el l id ia 
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
n e n te , por la que conste su aptitud legal, buena co n 
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el s e rvicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
« Me obligo á desem peñar la conducción"; del correo 

diario desde Sevilla á Huelva y vice versa por el precio
d e  reales an uales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin peí juicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h ub ie ren causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cu en ta  del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
ia Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso dei Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpl:ese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e s c r i tu ra , ó  impidiese que e^ a  tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 15 de Setiembre de 1862.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo la s cuales ha  de sacarse á p ú b lica
su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vu elta  en tre F igueras y  C adaqués.
1.a El con tra tista  se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Figueras á Cadaqués la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su  tránsito 
los paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conduce io n , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 
el itinerario v igen te, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas  convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind irse  el 
contrato, abonando además dicho co n tra tista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín e a , á juicio del Adm inistrador principal de C or
reos de Gerona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tista de ri conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traordi
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta , para el resarcim iento , podrá e jercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada 1a conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A d- 
m im stracion principal de Correos de Gerona.

10. El contrato du rará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé princip io el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal re s 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el m ismo precio y condiciones.

12. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario va ria r en  parte  la línea designada y d irig ir  la 
correspondencia por otro ú otros puntos , serán  de cuen
ta del contra tista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización a lg u na ; pero si e l n ú 
m ero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  co rrespondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar den tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de n eg a tiv a , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no av isará al contra tista  con un  mes de an ticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se an unciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona y  por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Figueras, asistidos de los A d
m inistradores de Gorreos de los mismos pun tos, el dia 
6 de Octubre próximo , á la hora y en el local qu9 se
ñale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Adm inistración de Rentas de Figueras, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 700 rs. vn. en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu* 
sion del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el sqrvicio, así como su d o m i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir : á este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en le 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residercia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Figueras á Cadaqués y vice versa por el

precio d e ........................... reales anuales, bajo las condicio*
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M./>

Toda proposición que no se halle redacta da en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  los autores de las p ropuestas que hubiesen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos c o . 
pías simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Gorreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e s c r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 15 de Setiembre de 1862.—El Director general de Gorreos, Mauricio López Roberts.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n  m il ita r .
Debiendo contratarse la adquisición de las prim eras 

m aterias que la Adm inistración militar necesite para el 
sum inistro de pan y pienso á las tropas y caballos del ejército v Guardia civil estantes y transeún tes en el dis
trito m ilitar de Castilla la Vieja duran te un año , que co
menzará á contarse desde 1.® de Octubre próximo, se con* 
voca por el presente á una pública y formal licitación, 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes :

1.a La subasta será sim ultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en ios de la Intenden
cia del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos J e 
fes, á las doce del dia 7 de Octubre próxim o, con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante 
proposiciones arregladas al formulario que á continua
ción se es tam p a ; en  concepto de que no podrá com pren
derse más que un solo artículo en cada proposición. El 
pliego general de condiciones , con el cuadro de la c a n ti
dad , clase y circunstancias que de cada artículo se con
tra ta , estarán de m anifiesto, así como los precios límites 
respectivos, en las Secretarías de dichas dependencias con 
la oportuna anticipación.

2.a A las proposiciones indicadas deberán acom pañar 
los licitadores , como garantía de sus ofrecimientos, el do
cumento que justifique haber hecho depósito en la Caja 
general ó en las Tesorerias de Hacienda pública de las 
provincias respectivas del valor de la duodécima parte 
de la cantidad jo ta l  del artículo a que la proposición se 
contraiga. Dicho depósito podrá ser en metálico , ó en su 
defecto y con arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, 
ó bien en acciones de carreteras y de ferro-carriles admi
sibles, según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855, por 
su valor nominal. Como equivalencia de la referida duo
décima parte, y para solo el efecto del citado depósito , se 
establecen prudencialm ente los tipos siguien tes:

Para el trigo 41.000 rs. vn.
Para la harina 83.000.
Para la cebada 149.000.
Para la paja 43.000.

3 / Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ántes de constituirse el tribunal de sub asta , ex p re 
sándose precisamente en la cubierta del pliego el distrito 
y artículo á que se refiera , de los cuatro que quedan de
signados. Principiado el acto, no podrán adm itirse más 
proposiciones, ni tampoco retirarse las presentadas. Dada 
la hora de empezar la subasta, se principiará á redactar 
el acta, haciendo constar los pliegos cerrados que se h u 
bieren presentado para cada artículo. En seguida se irán 
abriendo y leyendo uno á uno los relativos al trigo , ins
cribiendo por el mismo órden su contenido en el acta, sin 
perm itirse discusión ni admitirse las proposiciones que 
sean superiores á los precios límites fijados, ó que carez
can de los requisitos p reven idos, como son el depósito y 
demás reglas establecidas en el modelo, y declarándose so* lo aceptada la que resulte más ventajosa. Luego se p rac 
ticará lo mismo con los pliegos que se refieran á la h a ri
na , continuándose sucesivam ente iguales operaciones con los que se contraigan á la cebada y¿á la paja.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas pa
ra cada especie dos ó mas iguales y admisibles, conten
derán sus autores en tre sí por espacio de media hora, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán a l tanto 
por ciento del importe total del artículo. Cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada la proposición 
que haya resultado más ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no en traren  en co n tiend a, n i  n in 
guno mejorase ia suya, el tribuna l resolverá la cuestión 
por la suerte , declarando aceptada la que resulte favorecida.

5.a Guando la proposición más benefjciosa obtenida 
en la capital del distrito para cualquiera de los artículos 
que se contratan fuese igual á la aceptada por el tribunal 
de subasta de esta Dirección general, se verificará nueva 
licitación en esta corte, en los mismos estrados de la r e 
ferida Dirección , el dia y hora que se señalará  con la an 
ticipación debida, en la cual solo podrán tom ar parte los 
autores de ambas proposiciones aceptadas, haciéndose la 
adjudicación del servicio en favor de la que resulte más 
ventajosa:ó?por la suerte,, conform ejá lo Restablecido en la regla 4.a que antecede.

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se verifique el rem ate á su favor, y solo cesará su 
empeño/enRel caso^queRno merezca aquel la R ealjap ro - bacion.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firm ar el acta del remate; en concepto 
de que la falta de concurrencia á la subasta del autor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo pa
ra aceptarla en todas sus consecuencias si apareciese la 
más ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino d e  , residente e n  , c a lle ... . ,

n ú r a . . . . ,  enterado del pliego de condiciones establecidas 
para contratar la adquisición de las prim eras m aterias que 
la Administración militar necesite con destino al sumi
nistro del pan y pienso del distrito m ilitar d e  , y con
presencia de las regias para la celebración de la subasta 
de dicho servicio en el año, á contar desde 1.® de Octubre 
de 1862 á fin de Setiembre de 1863, consignadas que fue
ron en el anuncio de la Dirección general del cuerpo 
adm inistrativo del e jército , fecha 17 de Setiembre últi
mo, así como de las demás circunstancias prevenidas para 
tomar parte en la licitación, se compromete á facilitar:

(Tratándose de trigos.)
Cada quin tal de trigo de (tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de idem de (tal) clase, á . . . r s . . .  cents.

[Tratándose de harinas.)
Cada quintal de harina de 1.a clase, á . . .  rs . . .  cents.
Cada quin tal de idem de 2.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de idem de 3.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.

[Tratándose de cebada.)
Cada quintal de cebada de 1.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.

(Tratándose de paja.)
Cada quin tal de p a ja , á . . .  r s . . .  cénts.
Y para que sea válida esta proposición acompaña ad

junto  el documento que acredita haber hecho el depósito 
determinado en dicho anuncio.

(Fecha y  firma.)
Madrid 17 de Setiembre de 1862.=El Intendente Se

cretario, José Ruiz y Belluga.

Debiendo contratarse la adquisición de las primeras 
materias que la Administración m ilitar necesite para el 
sumin*stro de pan y pienso á las tropas y  caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en el dis
trito  m ilitar de las provincias Vascongadas duran te un 
año , que comenzará á contarse desde 1.® de Octubre 
próxim o, se convoca por el presente á una pública y  
formal lic itac ión , con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta será sim ultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en los de la Inten
dencia dei d istrito , bajo la presidencia de sus respectivos 
Jefes, á las dos del dia 7 de Octubre próximo con arre 
glo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1862 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones arregladas al form ulario que á c o a ' 
tinuacion se estampa ; en concepto de que no podrá con*’ 
prenderse más que un solo artícu lo  en cada proposición* 
El pliego general de condiciones, con el cuadro de la can
tidad , clase y circunstancias que de cada artículo so 
con tra ta , estarán de manifiesto , así como los precios li
mites respectivos, en las Secretarías de dichas dependen
cias con la oportuna anticipación.



9 * A las proposiciones indicadas deberán acompañar 
’ licitadores , como garantía de sus ofrecimientos, el do- 
a m e n to  que justifique haber hecho depósito en la Caja 

p ral ó en las Tesorerías de Hacienda publica de las 
nrovincias respectivas, del valor de la duodécima parte de 
f  cantidad total del artículo á que la proposición se con
traiga Dicho depósito podrá ser en metálico, ó en su de- 
f cto V con arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
A l a  Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 
4 00 ó bien en acciones de carreteras y de ferro-carriles 
admisibles, según el Real decreto de 27 de Agosto de 
4 855 Por su vaíor nom'na^ Como equivalencia de la re -  fprida duodécima parte, y para solo el efecto del citado 
deoósito, se establecen prudencialmente los tipos si
m p a r a  la harina 47.000 rs. 

para la cebada 27.000.
P a r a  la paja 9.000.

3 * Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra- 
l o s  antes de constituirse el tr ibunal de subasta, expre

sándose precisamente en la cubierta del pliego el distri
to v artículo á que se refiera de los cuatro que que
dan designados. Principiado el acto, no podrán admitirse 
más proposiciones, ni tampoco retirarse las presentadas. 
Dada la hora de empezar la subasta, se principiará á re
dactar el acta , haciendo constar los pliegos cerrados que 
se hubieren presentado para cada artículo. En seguida se 
irán abriendo y leyendo uno á uno los relativos al trigo, 
inscribiendo por el mismo orden su contenido en el acta, 
sin permitirse discusión ni admitirse las proposiciones 
que sean superiores á los precios límites fijados, ó que 
carezcan de los requisitos prevenidos, como son el depó
sito y demás reglas establecidas eu el modelo, y decla
rándose solo aceptada la que resulte más ventajosa. Lue
go se practicará lo mismo con los pliegos que se refieran 
á la harina , continuándose sucesivamente iguales opera
ciones con los que se contraigan á la cebada y á la paja.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas pa
ra cada especie dos ó más iguales y admisibles, conten
derán sus autores entre sí por espacio de media h o ra , s ir
viéndoles de gobierno que las pujas se harán al tanto 
por ciento del importe totol del artículo. Cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada la proposición 
que baya resultado más ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no entraren en contienda, ni n in 
guno mejorase la suya , el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que resulte favore
cida.5 .a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en ia capital del distrito para cualquiera de los artículos 
que se contratan fuese igual á la aceptada por el t r ibu
nal de subasta de esta Dirección general, se verificará 
nueva licitación en esta corte, en los mismos estrados de 
la referida Dirección, el dia y hora que se señalará con 
la anticipación debida , en la cual solo podrán tomar par
te los autores de ambas proposiciones aceptadas, hacién
dose la adjudicación del servicio en favor de la que r e 
sulte más ventajosa, ó por la suerte, conforme á lo esta
blecido en la regla 4.a que antecede.

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7A El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se venfiqne el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real aproba
ción.

8/  Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta , con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate; en concepto 
de que  la falta de concurrencia á la subasta del autor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo para 
aceptarla en todas sus consecuencias si apareciese la más 
ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N . , vecino d e . .  . . ,  residente e n . . . . ,  calle. . . . ,  

n ú t n . . . . ,  enterado del pliego de condiciones establecidas 
para contratar la adquisición de las primeras materias 
que la Administración militar necesite con destino al su 
ministro del pan y pienso del distrito militar d e . . . ,  y con 
presencia de las reglas para la celebración de la subasta 
de dicho servicio en el año, á contar desde 4 * de Octubre 
de 1862 á fin de Setiembre de 1863, consignadas qne fue
ron en  el anuncio dé la  Dirección general del cuerpo ad
ministrativo del e jérc ito , fecha 17 de Setiembre último, 
así como de las demás circunstancias prevenidas para 
tomar parte en la licitación, se compromete á facilitar:

(Tratándose de trigos.)
Cada quintal de trigo de ( tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts. 
Cada quintal de id. de ( t a l ) clase, á . . .  r s . . .  cents.

(Tratándose de harinas.)
Cada quintal de harina de 1 .a c lase , á . . .  r s . . .  cénts. 
Cada quintal de id. de 2.a c lase, á . . . rs. . .  cénts* 
Cada quintal de id. de 3.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.

( Tratándose de cebada.)
Cada quintal de cebada de 1 .a clase, á . . .  r s . . .  cénts.

(Ttatándose de paja.)
Cada quintal de paja , á . . .  rs. . .  cénts.
Y para que sea válida esta proposición, acompaña ad

junto el documento que acredita haber hecho el depósito 
determinado en dicho anuncio.

( Fecha y f irm a.)
Madrid 17 de Setiembre de 1862.= E l  Intendente .Secretario, José Ruiz y Belluga.

Debiendo contratarse la adquisición de las primeras 
materias que la Administración militar necesite para el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en el distrito 
militar de Granada duran te  un  añ o ,  que comenzará á 
contarse desde 1.° de Octubre próximo, se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

L* La subasta será simultánea, teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en los de la Inten
dencia del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos 
Jefes , á las doce del dia 8 de Octubre próximo, con a r -  
r.eol° a lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y me* 
oíante proposiciones arregladas al formulario que á con
tinuación se es tam pa; en concepto de que no podrá com
prenderse más que un  solo artículo en cada proposición.

pliego general de condiciones, con el cuadro de la 
cantidad, clase y  circunstancias que de cada artículo se 
contrata , estarán de manifiesto , así como los precios l í 
mites respectivos , en las Secretarías de dichas dependen- c,as^con la oportuna anticipación, 
i .A las proposiciones indicadas deberán acompañar jos licitadores, como garantía de sus ofrecimientos, el 
oocuttiento que justifique haber hecho depósito en la Ca- 
L §ecera1’ ^ en Tesorerías de Hacienda pública délas 
P ovincias respectivas, del valor de la duodécima parte 

a cantidad total del artículo á que la preposición se 
mraiga. Dicho depósito podrá ser en metálico, ó en su 

«erecto y con arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
lito r ^ uc â de  ̂ Estado consolidada ó diferida del 3 por 
aH en en acciones carreteras y de ferro-carriles ^«misibles, según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855, 
ri«i Valor nominaL Como equivalencia de la referidauodecima pa rte ,  y para solo el efecto del citado depó- 

» se establecen prudencialmente los tipos siguientes: Fara el trigo 133.000 rs.
Fara la harina 19.000.
Para la cebada 72.000.
Para la paja 20 .000 .

rartA *^as P ro Pos*c ,o n es se  p re se n ta rá n  en  p liegos c e r -  
urAc^ ajn tes  de co n stitu irse  el t r ib u n a l d e  s u b a s ta , ex** 
trito S® Prec,isam ente en  la cu b ierta  del pliego el dis- 
desi»n arllcldo. a 5IVe se re fie ra  de los cu a tro  q u e  q u e d a n  
PronoQ3008* ^ n 9*P*aí^0 e l ac to > no  p o d rán  ad m itirse  m ás 
la hor n * tam poco re tira rse  las p re sen ta d a s . Dada
el acta3 > .em Pezar Ia sub as ta , se p r in c ip ia rá  á re d a c ta r
h ie re n ’íílaClení*0 co n s ta r  l° s pliegos c e rrad o s  q u e  se h u -  
ab riendo  es(Tn tad o  Para  cada artícu lo . E n  seg u ida  se irá n  
c rib iendo^ ^endo  .u n o  á u n o  los re la tiv o s  al trig o , in s -  
sin  p e rm ir ° r  m is i110 o rd e n  su  co n ten id o  en  el acta, 

sean lFSe d iscusión  n i ad m itirse  las p roposiciones 
C rezcan  dSUP6rÍOreS 8 los Precios lím ites f ijad o s , ó q ue  sito v íIaiy! ' re q u is ito s  p rev en id o s, com o son  el d epó- 
ía ndosA i re§ las es tab lec id as  én  el m o d e lo , y d ec la 
mo se Dr r  ac,ePlada ía re su lte  m ás v en tajosa. Lue- 
a la h a r f  3rá i() m ¡sm o  con l° s pliegos q u e  se  re fie ran  
c,l°nes o  n a / co n l ‘n u án d ose  sucesivam en te iguales o p e ra -  4/  o?9 1®9 fiue se c o n tra ig a n  á la cebada y  á la paja. 
Cada esn* UbJ e s e ,e n t,re  !as Pr °POSÍciones p resen tad as  p ara  
Sus autnrA 16 °  9la s  iguales y ad m is ib le s , c o n te n d e rá n  
d°les dA ®!it re  sí p o r espacio  cíe m edia h o ra , s irv ié n -  
ciento Hai • le rno  clue âs PuJas se h a rá n  al tanto  p o r 
el Presirinn!11̂ 01 articu lo . C e n a d a  la lic itac ión ,
resulLtdn . e c l a r a r á  acep tada la p ro po sic ió n  q u e  haya 
?*°nes*ion *?aS ven taj° sa ? p e ro  si los au to res  de p ro p o si
t a s e  ]a e 110 e n tr? re n  en  co n tiend a , n i n in g u n o  m e 
c e r t e  ’ í*  t r *buual reso lv erá  la cu e stió n  p o r la

V n  / a i 0 acep tada la q u e  re su lte  favorecida.
U ciniflí i ;a Pr9Posicl°n más beneficiosa obtenida 9Qe se rnnf * djslrito para cualquiera de los artículos 

nal de ? fuese ¡s" al á .la aceptada por el tr ib u -
5Uev a lioifan* esla Direccl°n general, se verificará 
i 6 la refprm l°rv eQ *esla ,cor Je en l°s mismos estrados x a&ticÍDa<*»/?nDireccmn el dia y hora que se señalará con
los autora  ?  ulda> en  !a cual so l°  P °drán tomaí' Parte es ae ambas proposiciones aceptadas, haciéndose

la adjudicación del servicio en favor de la que resulte 
más ventajosa, ó por la suerte, conforme á lo establecido 
en la regla 4.a que antecede.6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.7.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se verifique el remate á su favor , y solo cesará su 
empeño en el caso de que no merezca aquel la Real apro* 
bacion.8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad 
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate; en concepto de 
que la falta de concurrencia á la subasta del autor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo 
para aceptarla en todas sus consecuencias si apareciese 
la más ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino d e .................  residente e n . . . . . . ,  ca

l le ................. n ú m . . . ,  enterado del pliego de condiciones
establecidas para contratar la adquisición de las primeras 
materias que la Administración militar necesite con des
tino al suministro del pan y pienso del distrito militar 
d e ................... y con presencia de las reglas para la cele
bración de la subasta de dicho servicio en el ano a con
tar desde 1.a de Octubre de 1862 á fin de Setiembre de 
1863, consignadas que fueron en el anuncio de la Direc
ción general del cuerpo administrativo del ejército, fe
cha 48 de Setiembre último, así como de las demás c i r 
cunstancias prevenidas para tomar parte en la licitación , 
se compromete á facilitar:

( Tratándose de trigos.)
Cada quintal de trigo de (tal) clase, á . . .  r s . . . cents.
Cada quintal de id. de (tal) clase, á . . .  r s . . . cénts.

(:Tratándose de harinas.)
Cada quintal de harina de 1.a clase, á.  . r s . . .  cénts.
Cada quintal de id. de 2.a c lase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de id. de 3.a clase, á . . .  . r s . . . .  cénts.

( Tratándose de cebada. )
Cada quintal de cebada de 1.a clase , á . . .  r s . . .  cénts.

[Tratándose de paja.)
Cada quintal de paja, á ............. r s   cénts.
Y para que sea válida esta proposición acompaña ad

junto  el documento que acredita haber hecho el depósito 
determinado en dicho anuncio

(Fecha y firma.)
Madrid 18 de Setiembre de 4 862.=El Intendente Se

cretario, José Ruiz y Belluga.

J u n ta  dle la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de Presupuestos 
vigente, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de 
juntas el sorteo de ocho acciones de carreteras de á 2.000 
reales cada una que deben amortizarse en e! presente año 
procedentes de la emisión de 20 millones, autorizada por 
Real decreto de 13 de Agosto de 1852, mandada canjear 
por 1a ley de 9 de Marzo de 4 855, y reducidos después á 
1.220.000 rs. por la de 25 de Julio siguiente.

Numeración de las acciones que han de amortizarse.
44 153 496 208 305 406 439 492
Madrid 15 de Setiembre de 4 862.=El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.—Y.° B.*— El Director g e n e ra l , Pre
sidente , J. Sierra.

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Sección de Gobierno.— Negociado 1.°

Terminando el dia 34 de Diciembre próximo el con
trato para la publicación del Boletín oficial de esta provin
cia , he dispuesto se saque á pública subasta este servicio 
para el año inmediato de 1863.

La subasta tendrá lugar el dia 2 de Noviembre p r ó 
ximo, á la una de la tarde, en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial, sito en el piso principa! de 
este Gobierno de provincia, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación y con las formalidades pres
critas en el Real decreto de 20 de Febrero é instrucción 
de 19 de Marzo de 1852.

Madrid 4 8 de Setiembre de 4 862.=Duque de Sesto.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por un año,

á contar desde 4.° de Enero á31 de Diciembre de 1863,
la edición, publicación y remesa á los pueblos de esta
provincia del periódico titulado Boletín oficial.
1.a El Boletín oficial de la provincia se publicará todos 

los dias de la semana, excepto los domingos, desde l.*de Enero de 1863 hasta 31 de Diciembre del mismo año.
2.a Saldrá en un pliego de papel continuo, tamaño 

marquida, de 26 pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho , dividido en cuatro planas con cualo columnas 
cada una , del ancho de nueve emes de parangona , de 
tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

3.a Para la inserción de las materias en el Boletín ofi
cial se dividirán estas por el Gobierno de provincia en 
las secciones que considere oportunas; y el empresario 
tendrá obligación de sujetarse á la división que se le e n 
víe hecha por dicho Gobierno, cuidando además de inser
tar en primer lugar y bajo el epígrafe de Artículo de 
oficio toda la parte oficial comprendida en la primera 
sección de la Gaceta.

4.a El empresario estará obligado á insertar los 
anuncios relativos á la venta de Bienes nacionales con 
arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 de J u 
lio de 4 838 y 11 de Octubre de 1859.

5.a El empresario insertará gratuitamente en la sec
ción correspondiente los anuncios que se refieran al ser
vicio público que se le remitan con arreglo al art. 1.° de 
la Real orden de 20 de Abril de 1833 y á lo prevenido 
en la de 4 del mismo mes de 1840, sin más excepción que 
la hecha á favor de los Capitanes generales en otra de 9 
de Agosto del mismo año.

6.a En el primer número de cada mes se publicará un 
resumen ó índice de las órdenes expedidas durante el an
terior, clasificado por ramos y Autoridades, y otro en 
iguales términos en el último del año, que comprenda 
las insertas en el mismo; en concepto de que han de pu
blicarse en los términos referidos, pues de no hacerlo,se 
recogerá el número en que se halle esta falta, obligando 
al empresario á tirar á su costa otro que no la tenga.

7.a Si alguna disposición fuese tan larga que no c u 
piese su insereion en un número de este periódico, a u 
mentará el editor á sus expensas dicho número hasta 
completar doble papel del que tenga su tamaño r e 
gular.

8.a Será de cargo del mismo la remesa diaria y re 
parto de dicho periódico á las Autoridades y personas 
que se dirán, exceptuando solo los núm eros’que deban 
remitirse por el correo á los Ayuntamientos, que se d i 
rigirán, á los 214 de que se compone la provincia, por 
conducto de la Secretaría de este Gobierno, en la que 
los presentará timbrados y puestas las fajas y sobres 
con cuatro horas de anticipación á la salida de los cor
reos, á fin de que puedan sellarse con el del citado Go
bierno.

9.a Será también de su cuenta el imprimir y circular 
por extraordinario cualquiera instrucción ó reglamento 
que se expida por las Autoridades, cuando por su exten
sión no pueda insertarse íntegro, ni aun duplicando el 
papel del periódico según la condición 6.a, y ni aun m i
norando el grado de tamaño déla letra, que en este solo 
caso le será permitido al editor.

10. Pasadas por este Gobierno de provincia á la re
dacción del periódico las órdenes de las diferentes Auto
ridades y demás documentos expresados en las condicio
nes anteriores, será responsable el editor de la exactitud 
de la impresión y brevedad en su publicación.

Guando las necesidades del servicio exigieren la pu
blicación de Boletines extraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador, si estos no fuesen sobre 
asuntos de gobierno , el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú  oficina que lo reclamare.

41. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero ,  que facilitará á la mitad del precio corrien
te para el público, al Excmo. Sr. Gobernador, Excma. Di
putación provincial y oficinas de desamortización, si lo 
reclamasen. Queda también obligado á suministrar al 
Gobernador, además de lo que en esta condición se expre
sa , cuantos ejemplares se le reclamen en obsequio del 
servició público por la misma mitad del precio corriente.

12. El empresario podrá admitir las inserciones de 
particulares que se hagan conformes al art. 4 3 de la ex - 
presada Real orden de 20 de Abril de 1833.

13. El Contratista entregará gratuitamente en el m is
mo dia en que se publique, dos ejemplares de cada n ú 
mero al Ministerio de la Gobernación , uno á la Bibliote
ca nacional,  otro al Regente de la Audiencia, al Fiscal 
d é la  m ism a, Capitán general del d is tr i to , Comandante 
general, Inspector general de la Guardia c iv i l , Coman
dante del tercio de la provincia, Comandante de la Guar
dia civil Veterana de Madrid, Administrador y Contador 
de Hacienda púb lica , Administrador y Comisionado de 
Ventas de Bienes nacionales, Vicaría eclesiástica, Alcalde- 
Corregidor de Madrid , Biblioteca provincial y Jueces de 
primera instancia de Madrid y de los partidos rurales de 
la provincia , sin perjucio de entregar á las Autoridades

que anteceden los ejemplares que el servicio publico re 
clam e, á la mitad del precio corriente.

4 4. El empresario entregará también gratuitamente 
un ejemplar de cada número del Boletín oficial á las per
sonas y Autoridades siguientes: Sres. Diputados á Cortes 
por la provincia,  Diputados provinciales,Consejeros p ro
vinciales, Inspectores de vigilancia, .Jefes de cada línea de 
la Guardia civil situados en la provincia y de la Guardia 
civil veterana y á los tres peritos agrónomos.

15. Además délos ejemplares que en los dos artículos 
anteriores se expresan , el contratista entregará 33 en el 
Gobierno de la provincia para el uso del mismo.

16. El Boletín oficialestá bajo la exclusiva dirección 
del Gobierno de la provincia, al cual será responsable 
el editor de todas las faltas que pueda haber en la pu 
blicación, debiendo usar del escudo de las armas Reales, 
sin alteración alguna. Así, pues, deberá recurrir  á este 
Gobierno cuando tenga que reclamar contra algún Ayun
tamiento, corporación ó particular.

4 7. La contrata del Boletín oficial se verificará en s u 
basta pública el dia 2 de Noviembre próximo, á la una de 
la tarde, con las formalides que previene el Real decreto 
de 20 de Febrero ó instrucción de 4 9 de Marzo de 4 852.

48. La cantidad que ha de servir de tipo para la su 
basta será la de 44.340 rs., comprendiendo todos los n ú 
meros que se exigeu por este pliego de condiciones.

19. Se presentarán las proposiciones en pliego ce rra 
do, arregladas al modelo adjunto. Versarán sobre dismi
nución de precio. No se admitirá proposición alguna por 
mayor cantidad que la señalada como base.

20. Las proposiciones que se presenten careciendo de 
alguno de los requisitos que en este pliego de condicio
nes se expresan, y l a s q u e  no estuviesen arregladas al 
modelo adjunto, se declararán nulas y se tendrán por no presentadas.

21 . Si se hiciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá subasta pública á la llana durante 15 minutos, 
en la que solo podrán tomar parte los que las hayan fir
mado, excepto en el caso de que entre ellas se halle la 
del actual contra ista , que será preferida con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 3 Setiembre de 1846.

22. Para que una proposición sea admitida, deberá ir 
acompañada del documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos lo cantidad de 16.000 
reales en metálico ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública. Se devolverá en el acto de la adjudicación pro
visional del remate los documentos que se expresan á los 
licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admiti
das, conservándose íntegra la cantidad depositada por el 
adjudicatario todo el tiempo que durase la contrata.

23. Los licitadores deberán acreditar, al presentar sus 
proposiciones, que tienen establecimiento tipográfico su 
ficientemente abastecido de todo lo necesario para la pu 
blicación del Boletín, ó acreditar y garantir á satisfacción 
que poseen todos los elementos necesarios para el desempeño de dicho servicio.

24. La subasta se celebrará en el salón de sesiones de 
la Diputación y Consejo provinciales, bajo mi presidencia, 
asociado de tres Diputados provinciales, adjudicándose 
provisionalmente el remate al mejor postor.

25. La cantidad en que se adjudicase el remate se en
tregará en cuatro plazos y por trimestres adelantados al 
contratista, mediante libramientos expedidos contra el 
Depositario de fondos provinciales y con cargo á los mismos.

26 . Los derechos del otorgamiento de la escritura de 
contrato y copias de la misma serán de cuenta del contratista.

27. El contratista y la provincia se comprometen á 
cumplir cuanto se dispone en las Reales órdenes de 8 de 
Octubre de 1856 y 47 (fl Agosto de 1857, además de lo 
que se expresa en el pliego de condiciones.

Madrid 18 de Setiembre de 1862.=Duque de Sesto.
Modelo d i proposición.

D. N. N . , vecino d e  , . . . . ,  habitante en la calle
d e — .............., n ú m ........... . cuarto................. , enterado del
anuncio publicado con fecha 4 8 de Setiembre último y de 
las condiciones y requisitos que se exigeu para la adju
dicación en pública subasta de la edición , publicación y remesa á los pueblos del Boletín oficial de esta provincia, 
se compromete á tornar á su cargo aquel servicio, siendo 
de su cuenta los gastos da pape l , franqueo y demás , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad anual (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de M adrid .

Contribuciones.— Subasta para la cobranza.—Circular.
Dispuesto en orden de la Dirección general de Contri

buciones, fecha de ayer, la prorogacion de la subasta de 
la recaudación de contribucioiiFS de esta provincia, seña
lada para h  mañana del dia 20 del mes actual, se hace 
n o to rio ; con advertencia de que el expresado acto tendrá 
lugar, á las doce de la mañana del dia 30 de esle mismo 
mes. en el despacho y bajo la presidencia del E x c e l e n t í s i 
mo Sr. Gobernador, y que las proposiciones ó pliegos han 
de comprender el servicio por tres años v medio, á con
tar desde 1.° de Enero de 1863 á fin de Junio de 1866.

Madrid 17 de Setiembre de 1802.=José Fernandez de 
Riero-  4969—2

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  d erech os del E stad o  

de la p rov in c ia  de M adrid.
El dia 9 de Noviembre próximo, de once á doce de su 

mañana, se celebrará en e-ta corte el remate de arriendo 
de cinco porciones de la dehesa de Villoría de Buena Ma
d r e , compuesta de labor/ pasto, monte y casa, sita en el 
distrito municipal del Cubo de D. Sancho*, partido de V i-  
tigudino, en la provincia de Salamanca.

El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 
y 9 de la plaza Mayor, piso segundo, ante el Administra
dor principal del ramo, Oficial primero Interventor y Es
cribano de Rentas. Iguales remates se celebrarán en d i
cho dia y hora en la capital de la provincia de Salamanca 
y en el pueblo donde radica la finca mencionada.

El arriendo será por tiempo de tres añ os ,  contados 
desde 4 5 de Abril próximo respecto á los pastos, y el 4 5 de Agosto á las tierras de labor.

El tipo para la subasta es el de 40.100 r s . , debiendo 
presentarse las proposiciones en pliegos cerrados con su 
jeción al adjunto modelo, y  acompañando carta de pago 
de haber hecho entrega en 1a Caja general de Depósitos 
del importe á que asciende la décima parte del tipo.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina todos los dias no feriados desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 16 de Setiembre de 4 862.=>Tomás,Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N., vecino d e .................., enterado del anuncio
publicado con fecha de   y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arrendamiento de cinco porciones de 
la dehesa de Villoría de Buena Madre, término del Cubo 
de D. Sancho, provincia de Salamanca , se compromete á 
pagar la cantidad de tantos reales vellón (en letra) por semestres adelantados.

(Fecha y firma.) — I

Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 
sujetos que á continuación se expresan , y siendo nece
sario enterarles de asuntos que les conciernen de las pro
vincias que también se determinan , les invito para que 
se presenten en esta Administración , sita en la plaza 
Mayor, números 7 y 9 ,  piso segundo, todos los dias uo 
feriados, de diez á cuatro de la tarde, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. José Martínez Arellano, provincia de Granada.D. Juan Gómez , id.
D. Pedro Borrajo , id.
D. Ramón Rodríguez, id. deGuadalajara.D. Antonio Torres, id.
D. Manuel Ortiz Molinillo, id. de Málaga.
D. Francisco de Paula Grondonu, id. de Toledo.D. Juan Antonio González , id.
D. Angel Eugenio Gómez, id.
Madrid 16 de Setíembje de 4 862 ==*Tomás Mojados.

S ecretar ía  g en era l 
de las R eales O rdenes de Cárlos I I I , 

D am as n o b le s  de la  R eina M aría L u isa  
y  de Isab el la  C atólica.

La R e i n a  nuestra Señora , Gran Maestre de la Real y  
distinguida Orden de Carlos III, se ha servido disponer 
que esta se reúna en capítulo el 19 del actual para cele
brar las exequias en sufragio del Sr. Rey fundador, según previenen sus estatutos.

Este acto tendrá lugar el expresado dia, á las diez y 
media de su mañana, en la Real iglesia de la E n ca rn a 
ción de esta corte, en cuya sacris tía , con antelación de 
media h o ra , se reunirán los individuos de la Orden que 
gusten asistir, debiendo verificarlo de luto de corte con 
uniforme y con el manto de la misma , por disposición expresa de S. M.

Del mismo modo se presentarán en dicha iglesia, á 
las diez, los Sres. Comendadores de número y ordinarios y 
los simples Caballeros, que no hallándose condecorados, 
desearen serlo en este capítulo con las formalidades pre

venidas en los estatutos de la Orden, en cuyo caso de
berán concurrir  provistos del Real título é insignias cor
respondientes.

Madrid 17 de Setiembre de 4 862.=El Ministro Secre
tario general,  Antonio Luis de Arnau.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de O rense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villardevós , en esta provincia, dolada con el sueldo anual 
de 4.000 rs.

Los sujetos que quieran aspirar á esta plaza y reúnan 
las circunstancias que exige la ley orgánica de 8 de E n e 
ro de 4 845 y el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación en el término de un mes, 
á contar desde la primera inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Orense 13 de Setiembre de 1862. = E l  Gobernador, 
Francisco Javier Camuño. 4937— 1

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Illesca s.
Por renuncia del que la ob tenía , se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano de la villa de Illescas, cabeza 
del partido judicial de su nombre, en la provincia de 
Toledo /co n  454 vecinos.

Dista de la corte y de la capital de su provincia seis 
leguas. La población es muy sana ; tiene otro Médico con 
igual dotación á la que h ay  señalada para la vacante, 
que consiste en 8.000 rs. satisfechos de los fondos m uni
cipales por mensualidades vencidas por la asistencia á 
todo el vecindario, y además percibe 320 rs. de gratifica
ción, mitad de la consignada por la asistencia á los pre
sos de la cárcel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Illescas 6 de Setiembre de i862 .=El Alcalde , Gregorio 
Fernandez de Soto. 4958

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de B erzocan a .
La plaza de Médico cirujano de esta villa se encuentra 

vacante por traslación del que la desempeñaba: su dota
ción es de 2.000 rs. anuos pagados por trimestres del fon
do municipal por la asistencia de 32 familias pobres que 
el Ayuntamiento designará , inoculación de la vacuna, 
reconocimiento en las quintas y demás que puedan ocur
rir judicialmente, quedando después 330 vecinos con 
quienes el facultativo puede contratar particularmente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día dentro de 30 dias, á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia.

Berzocana 4 de Julio de 1862 —El Alcalde, Antonio 
HidaJgo.=De su orden, el Secretario, Luis Diez. 4972

A d m in istrac ión  p r in cip a l
de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in c ia  

de C uenca.
Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 

tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se c i t a , llama y emplaza á D. Luis María 
Morejon , Administrador que fué de tabacos de esta p ro 
vincia en 1824 , ó su.s herederos ,-para que en el término 
de 30 d ia s ,  contados á los 10 siguientes de esta última 
publicación en el Boletín oficial y en la G a a ta , se p re
senten en esta Administración á dar sus descargos en el 
expediente que se está siguiendo por el alcance que le 
resultó de 494 libras de tabaco B rasi l , cuyo importe de 
23.712 rs. debe ingresar en esla Tesorería/ y por el que 
ha sido declarado responsable por el Tribunal de Cuentas 
del Reino ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 15 de Setiembre de 1862.=P. A., José Sánchez 
Gacho. _ _ _ _ _ _ _  4959
A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  

de la p r o v in c ia  de A lican te.
El limo. Sr. Director general de Contribuciones , con 

fecha 16 del actual ha acordado se anuncie al público que 
la. subasta de la recaudación de las contribuciones direc
tas de esta provincia, que debía celebrarse el 20 del que 
rige, tenga lugar el 30 del mismo, y con la circunstancia 
de ser por tres años y medio, cornados desde 1.°de Enero de 4 863 basta fin de Junio de 1866.

Lo que se anunc i a  al públ ico para que llegue á noti
cia de las personas que quieran in teresar se  en la licita
ción, cuyo acto tendrá lugar  á las doce de la mañana del 
citado dia 30, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador’ de la provincia.

Alicante 17 de Setiembre de 1862 — Andrés Fdquera.
   4973

A d m in istración  p r in cip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de C iudad-R eal.

Por $1 presente se cita, llama y emplaza á los herede
ros de D. Diego Antonio Banqueri, para que en un breve 
plazo se presenten en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia y efectúen el ingreso de 3.615 rs. 6 
céntimos, importe del alcance que resulta por las cuentas 
de la renta del papel sellado de los años económicos de 
4 820, 21 y 2 2 , según fallo del Tribunal de Cuentas del 
Reino; advirtiendo que de no efectuarlo trascurridos los 
tres llamamientos que marca el art. 4 25 del reglamento 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 
1853, se procederá en el expediente que instruye esta 
Administración principal con arreglo al art. 126 y s i 
guientes de dicho reglamento.

Ciudad-Real 15 de Setiembre de 1 8 6 2 .=  Manuel de 
Flores.  . 4977—3

V en ta  de B ien es d esa m o rtiza d o s.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
v in c i a ^  en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855, 
14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá , las fincas s iguientes:

Remate para el dia 24 de Setiembre de 1862, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

San Martin de Vüldeiglesias.
Propios. — Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 8.255 del inventario.—La parte declarada ena
jenable de la dehesa titulada Valdeyernos, sita al punto 
de su nom bre,  término de San Martin de Valdeiglesias, 
procedente de sus propios; es de segunda y tercera clase y 
secano todo el a ñ o ; contiene pasto y 2.216 pinos , de los 
cuales 4 39 son de primera clase, 138 de segunda, 277 de 
tercera, 554 de cuarta, 1.108 de quinta con bastantes pim
pollos, monte de encina de 1 á 10 años de edad , jara, 
retama, tomillo y cornicabra. Linda al N. con la cañada 
y arroyos de la Casilla , Peñaleon y rio, M. jurisdicciones 
de la Aldea y del Prado, L. rio Alberche y P. camino que 
del Prado va á Pelavos y arroyo que sale del medio de 
este camino hasta la "cañada; su cabida 2.710 fanegas y 3 
celemines, equivalentes á 827 hectáreas, 98 áreas y 96 
centiáreas: ha sido tasada en 4.062.100 rs. vn. en venta y 
capitalizada por la renta de 42.484 que la han graduado 
los peritos en 955.890 rs. v n . : tipo para la subasta , la 
tasación.

Nota. Esta finca tiene la servidumbre de camino y 
senderos de costumbre.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.256 del inventario.—Un terreno sito al punto 
nombrado Molino de Cantarranas , de igual término y 
procedencia que el anterior; lo lleva en renta Melchor 
Quirós; es de tercera clase y secano; contiene pasto, con 
bastante peña , algo de monte de j a r a , tomillo y  pino. 
Linda al N. camino del Molino y D. Antonio Nava; M. Mel
chor Q uirós , L. id. y D. Antonio Nava y P. cacera , presa 
y arroyo ; su cabida 9 fanegas y 6 celemines , equivalen
tes á 3 hectáreas, 26 áreas y 28 centiáreas; ha sido tasa
do en 540 rs. vn. en venta y capitalizado por la renta de 
27 que le han graduado los peritos en 607 rs. vn. y 50 
céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 8.257 del inveníario.—Otro terreno sito al punto 
nombrado Navareros; es de igual clase, término y pro
cedencia que el anterior. Linda al N. Melchor Quirós , P., 
L. y M. D. Telesforo Escobar y  D. Antonio Nava ; su cabi
da una fanega, equivalente ó 34 áreas y 2 4 centiáreas: ha 
sido tasado en 60 rs. vn. en venta, y capitalizado por la 
renta de 3 que le han graduado los peritos en 67 rs. y 
50 cénts., tipo para la subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Yillamanta.

Propios— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.100 del inventario.—Treinta y una encinas de cuarta clase y 42 de quinta, con algunos resalvos, ma

tas y cepas/arraigadas en finca dfe Natalio Moreno, sita, al punto nombrado Valle de Valdélacasa, término de YiUa- manta, procedente de sus propios. Linda N. D. Jorge Arce , M. tierra de villa , L. Clemente Pcrez y P. camino de Méntrida ; su cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 heefá- reas, 84 áreas y 80 centiáreas: han sido tasadas eñ ^80 
reales vellón en venta y capitalizadas por la renta de 4 4 
que las han graduado "los peritos en 315 rs. vn. , tipo 
para la subasta,Núm. 8.101 del inventario.—Diez y seis encinas de cuarta clase y 22 de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas, arraigadas en finca de Miguel Agudo , sita al barranco de la Cañada ; son de igual término y  proce
dencia que las anteriores. Linda al N. José María Aaeva, M. D. Jorge Arce, L. barranco y P. Clemente Perez; su cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 39 áréas y 68 centiáreas : han sido tasadas en 140 rs. vn. en venta 
y capitalizadas por la renta de 7 que las han graduado los peritos en 157 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.402 del inventario.—Veinticuatro encinas de quinta clase, con algunos resalvos, matas y cepas, arraigadas eu finca de Jorge Arce, sita al punto nombrado Barranco de la Cañada; son de igual térmfno y  procedencia que las anteriores. Linda al N. Miguel Agudo, M. Cayetano Sanz, L. el Barranco y P. Carril del Choco; su cabida 4 fanegas, equivalentes á uaa hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas: han sido tasadas en 80 rs. vn. en venta y  capitalizadas por la renta de 4 que las han graduado los 
peritos en 90 rs. vn ., tipo para la subasta.Núm. 8.103 del inventario.—Diez encinas de cuarta clase y 15 de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas, arraigadas en finca de Romualdo Crespo, sita al punto nombrado La Gamosilla; son de igual término y  procedencia que las anteriores. Linda al N. Fausto Agudo, M. el camino, L. Blas García y  P. D. Manuel Serantes: su 
cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 36 áreas 
y 96 centiáreas: han sido tasadas en 100 rs. vn. en venta 
y capitalizadas por la renta de 5, que las han graduado lós peritos en 112 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la subasta.Núm. 8.4 04 del inventario.— Ocho encinas de cuarta clase y 12 de quinta , con algunos resalvos, matas y cepas, arraigadas en finca de D. Manuel Serantes, sita al punto nombrado Olivas Manzaniles; son de igual término 
y procedencia que las anteriores. Linda al N. camino de Méntrida, M. camino de la Aloca, L. Romualdo Crespo, 
y P. viña del Hospital; su cabida 2 fanegas, equivalentes 
á 68 áreas y 48 centiáreas : han sido tasadas en 80 rs. vn. en venta y capitalizadas por la renta de 4 que las han graduado los peritos en 90 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.105 del inventario.—El arbolado que radica en finca de Fausto Agudo, al punto nombrado la Garmasilla, del mismo término y procedencia del anterior; su cabida dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 qeuti- 
áreas, conteniendo lOencinas de quinta clase, con algún resalvo, matas y cepas. Linda N. tierra que labra el mis-- mo, M. el camino, L. Natalia Moreno, P. viña del Hospi
tal: ha sido tasado en 40 rs., y capitalizado por la renta 
de 2, que han graduado los peritos en 45 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.406 del inventario.—El arbolado que radica en finca de Natalio Moreno, al punto nombrado la Gar- 
masilla , del mismo término y procedencia delanterior;,si|} cabida 5 fanegas , equivalentes á una hectárea, 74 áreas* 20 centiáreas, conteniendo 4 6 encinas de cuarta clase y  16 de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas. 
Linda N. y P. Fausto Aguado, M. el cam ino, L. la tierra 
que labra Pedro Peña: ha sido tasado en 420 rs., y capita
lizado por la renta de 6 , que han graduado los peritos, en 4 35 rs. , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 4Ú plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno, el primero á los 45 dias 
siguientes al de notificarse al comprador la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor , según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado cjontinua * 
rán pagándose en >os 15 plazos y 4 4 años que previene 
el ?rt. 6.° do la ley de 1 0 de Mayo de 1855, y co n  la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á tos com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiemdo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto e n  el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor ctrantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demá*s datos 
que existen en la Administración de Propiedades y  Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas deque se tra
ta no se hallan gravadas con carga aiguna; pero si apa
reciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re

mate en el mismo dia y  hora en San Martin de Yaldeigle- sias y Navaicarnero.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.
NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporacion es civiles los propios, beneficencia é instrucción públioa cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y* los d emás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, los de instrucción pública superior cuyos productos in gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro* del ex- Infante D. Cárlos.

Madrid 23 de Agosto de 4862.=E l Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio do la Lle

ra, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta cor
te , refrendada del Escribano de número del crimen DL Benito 
Pastrana, con objeto de cumplimentar una órden de los señores 
de la Sala cuarta correccional de la Excma. Audiencia tfé éstif 
territorio, é ignorándose el actual paradero de Manuel María 
Blanco, á quien se instruye causa por lesiones á Gerad Jo u v e  , se 
le cita, llama y emplaza por medio del presente para qxie en el 
preciso término de nueve dias se presente en la Secretarla de di
cha Sala cuarta; bajo apercibimiento que de no verificarlo  le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4-941

Supremo Tribunal de Justicia.—En virtud de providencia del 
Alcalde mayor de Sagua la Grande, en la isla de C u b a , auxi
liada por otra de la Sala de Indias de este Supremo Trilbunal, se 
cita, llama y  emplaza á los herederos y  demás personas; qiíe se 
conceptúen con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Pedro G ener, natural de Galicia , de estado soltero, & fin de 
que por sí ó por apoderado legalmente autorizado concui’ ran an
te la referida Alcaldía mayor en el término de 90 dias * que se 
contarán desde la publicación de este anuncio, á deducir las ac
ciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento -de que 
trascurrido dicho término sin haberse personado en una ú otra 
forma , les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de i 862 .=Rogelio Montes.

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernand&z, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas, se cita , 'llama y  
emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á D. Francis
co Moragrera Sanchiz, natural de Castellón de la P l a n a . d e  30 
anos de edad, con el objeto de que se persone en la céircel de 
Villa ó en el referido Juzgado y Escribanía que despacha Don 
José García á dar sus descargos en causa que con otro consor
te se les sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo Ift parará 
perjuicio. 494$

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Jc*sefa S i
món, se la cita y  llama para que en el término de nuev'fcdias se 
presente en el Juzgado de Maravillas y Escribanía de .D. José 
María Miller con objet > de hacerla saber una providemeia que 
le interesa en exhorto librado por el Sr. Juez del distinto de 
Palaeio de la ciudad de Barcelona. 4948

El Sr. D. Antonio Pórtela Barcia , Auditor honorario de Ma
rina, Juez de primera instancia de la ciudad de Vigo y* su par
tido.

Hago saber que en este Juzgado se han incoado aute® á ins
tancia de Manuel María Seijo, vecino de esta ciudad, coi itra Don 
Miguel Pereira de Baños, de la feligresía de San Miguel ole Oya, ¿ 
sobre pago de 700 rs. procedentes de préstamo, sin que .haya él 
referido demandado comparecido en el juicio, á pesar de i haber 
sido citado, por lo que ha sido declarado rebelde, y  e a  dichos 
autos e ha dictado la sentencia del tenor siguiente: ‘

En la ciudad de V igo, á 41 dias del mes de Diciénd*bre de 
1861 , el Sr. D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor honorario de



Marina, Juez de primera instancia en la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos promovidos por el P rocurador D. Juan 
Oms y Leal á nom bre de Manuel María Seijo, de esta vecindad, 
contra D. Manuel Pereira de Baños, de San Miguel de O y a , y  
su fiador D. Manuel Antonio F re y ria , de San Martin de Coya, 
sobre pago de  700 rs. procedentes de préstam o, por ante mí el 
Escribano dijo:

Resultando que por el expuesto Procurador D. Juan Oms y 
L ea), á nom bre del Manuel María S e ijo , se propuso dem anda 
contra el D. Miguel P ereira y  su fiador D. Manuel Antonio F re y - 
ría , aduciendo al efecto, que habiendo dado á préstamo su p rin 
cipal á dicho Baños la cantidad de 700 r s . , se comprometiera á 
pagarlos dentro de seis meses, hipotecando á su seguridad el 
lugar y  casa de su habitación llamado L o u rey ro , sito en dicha 
parroquia de O ya, y  presentándose por su fiador el Freyria, 
como resultaba de la obligación ménos solemne que presentaba: 
que habiendo trascurrido el plazo estipulado se viera obligado á 
solicitar el reconocimiento judicial de la obligación que no p u 
diera tener efecto por la ausencia é ignorado paradero  del deu
d or principal, según resultaba asimismo de las diligencias ju d i
ciales practicadas al intento, creyera conveniente llamar á juicio 
de conciliación al fiador F reyria , sin que se hubiese conseguido 
avenencia, como lo acreditaba por el certificado que del expues
to juicio exhibía : que era una verdad legal que el hom bre que 
de cualquiera m anera que apareciere quisiera obligarse, era vis
to quedar obligado, por cuya razón era  justo el reintegro, con
cluyendo á que así se estimase con las costas, y  que una vez 
acreditada la ausencia é ignorado paradero  del Baños, se le ci
tase y  emplazase por los medios establecidos en la ley :

Resultando que admitida la dem anda, y  comunicado traslado 
de ella á los demandados, el principal deudor fué citado en la 
forma prescrita por el art. 251 de la ley de Enjuiciamiento ci
v il, habiéndolo sido en persona su fiador F rey ria , sin que á p e 
sar de ello hayan comparecido ni deducido la menor cosa , por 
lo que acusada que Ies fué la oportuna rebeldía se constituyeron 
los autos en p ru e b a , habiendo propuesto el demandante y  aduci
do la que tuvo por conveniente, y concluso el término, se acordó 
la  convocatoria de las partes á ju icio , al que no se presentaron, 
quedando en su consecuencia los autos sobre la mesa para d e 
terminar.

Vistos:
Considerando que por parte del dem andante se ha justifica

do cumplidamente la exactitud del contenido de la obligación 
ménos solemne producida: que esta fué requisitada en forma y  
corroborada, no solo por los testigos presenciales á su o torga
miento, sino por el reconocimiento que de la misma hizo el fia
dor D. Manuel Antonio F reyria  :

En vista, pues, de ello;
Falla que debe de condenar y  condena á D. Miguel Pereira  

de Baños, principal deudor, y  á su fiador D. Manuel Antonio 
Freiría á que dentro de tercero dia satisfagan á Manuel María 
Seijo los 700 rs. reclamados, con las costas, y no lo verificando 
se ejecute el pago en bienes del p rim ero , especialmente en los 
hipotecados por el mismo hasta donde alcanzase, y  en lo^que 
faltare en los del segundo.

Y por esta su sentencia, que se haga notoria en la forma que 
prescribe el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, así de
finitivamente juzgando en primera instancia lo pronunció , man
dó y firmó, de que yo Escribano doy fe.=A ntonio Pórtela Bar- 
c ia .=A nte m í, Buenaventura Alvarez del Quintanal. »

Y para que tenga efecto la inserción en el Boletín oficia! de 
la provincia, expido el presente en Vigo á 31 de Diciembre de 
1861 . = Antonio Pórtela Barcia.—De su m andato, Buenaventura 
Alvarez del Quintanal.

P o r providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is tri
to de Maravillas de esta corte se sacan á pública subasta los bie
nes embargados por la sociedad La Beneficiosa, sita en esta cor
te , á D. José Mendoza para pago de m aravedís, y su rem a
te se ha de celebrar el 26 del co rrien te , á las doce de su ma
ñ an a , en la audiencia del Juzgado por la Escribanía de Don 
Cipriano Perez, cuyos bienes con su tasación son, á saber •

Un cuadro en lienzo, que representa San Sebastian, cuerpo 
en tero , tamaño casi natu ral, original de Francisco Rici: alto dos 
varas y una cuarta de ancho, con marco dorado, 8 000 rs.

Otro id., que representa San Roque, compañero del anterior, 
y por consiguiente del mismo autor y dimensiones, y marco 
también dorado , 8.000 rs.

Otro id., que representa la Sacra Familia en su buida á Egip
t o , cuerpos en te ro s , tamaño casi natu ral, original de RivaNa, 
de dos varas de alto y dos y media, sin marco, 14.000 rs.

Otro id., que representa San P edro , de medio cuerpo, tam a
ño natural, original de Rivera, el Espagnoleto: vara y tercia de 
alto y algo más de vara de ancho, con marco dorado antiguo,
48.000 rs.

Otro id., que representa Daniel en el patio de los leones, ori
ginal de B aldovini: alto una vara, y vara y tercia de ancho, sin 
m arco, 2.500 rs .

Otro id., compañero del an te rio r, que representa Jesús en el 
templo, del mismo autor y  dimensiones, y también ¡sin marco,
2.000 rs.

Otro en id., que representa dos Venus con B aco, un sátiro y 
un Cupido, en bacanal, escuela del Ticiano: vara y media de 
alto y  vara y tres cuartas de ancho, sin m arco, 16.000 rs.

Otro id., que representa el incendio de T ro y a , original de 
Parletti: vara y cuarta de alto por dos varas ménos cuatro de
dos de ancho , sin m arco , 6.000 rs.

Otro en tabla , que representa la colocación de Jesús en el se
pulcro, original de Juan Van-Eyok : una vara de alto y una va
ra  ménos cuatro dedos de ancho, sin m arco, 8.000 rs.

Otro en lienzo, que representa un país con fru tera  y un oso 
comiendo uvas. Se ignora el autor: alto vara y  cuarta , ancho dos 
varas, con marco dorado , 5 800 rs.

Otro en id., que representa la M agdalena, de medio cuerpo 
en tamaño natu ral, original del Grecco: cinco cuartas de alto por 
una vara y cinco dedos de ancho, 10.000 rs.

T o ta l, 98.300 rs.
Cuyos cuadros hasta el acto del rem ate estarán de manifiesto 

en las oficinas de dicha sociedad, sitas en la calle del O livar, nú - 
msroJL cuarto principal.

Madrid 15 de Setiembre de 1862. — F ern an d ez .=  Cipriano 
Perez. 4979

A voluntad d e sú s  dueño3, y en v irtud  de providencia del se
ñor Dr. D. Pedro de Olarría y A dalid , Magistrado de A udien
cia de provincia y Juez de prim era instancia del distrito de la

Universidad de esta capital, refrendada por el Escribano de nú
mero de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se sacan á la 
venta en pública subasta dos casas sitas en esta c o rte , una en la 
calle del Ave M aría, núm 25 nuevo, 16 antiguo, manzana 30, 
que tiene de superficie 5.453 piés cuadrados; y la otra en la 
calle de la Ventosa, números 3 , 5 y 7 nuevos, que corresponden 
respectivamente á  los números 5, te rcero , segundo y primero 
antiguos, d é la  manzana 113, que tiene de área 28.299 piés 97 
pu lgadas, cuyas fincas han sido tasadas por el Arquitecto de 
la Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San Fernando, 
D. José María Guallar, la prim era en la cantidad de 250.725 r e a ' 
les vellón , y  la segunda en 218.000, á rebajar cargas , advirtién
dose que no se adm itirá postura menor á la tasación.

Para el rem ate de dichas fincas está señalado el dia 6 del 
próximo mes de Octubre, y  hora de las doce de su m añana, en 
la sala de Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte.

M adrid 16 de Setiembre de 1862.—Sancha. 4980

Juzgado de Paz.—Distrito de Maravillas.—En Virtud de pro
videncia del Sr. D. Rafael de Escalada, Juez de paz, p rim er su
plente de este distrito , se cita á D. Antonio Lupion, vecino de 
esta corte y cuya habitación se ignora, para que comparezca 
en la audiencia de S. S., piso bajo de la de este T erritorio , 
el dia 25 del corriente, á las tres y  media de su ta rd e , á fin de 
celebrar acto de conciliación solicitado por el Procurador D. Ma
nuel Mariño, como apoderado de la sindicatura del concurso 
de acreedores á los bienes de la fábrica de la parroquia de 
San Miguel de los Octoes, sobre pago de maravedís proceden
tes del arrendam iento del terreno que ocupan unos cajones en 
ja plazuela de San Miguel; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo por sí ó por medio de apoderado en forma y asistido 
de hombre bueno se dará por term inado el acto, imponiéndole 
la multa de 20 rs. y  las costas, con arreglo al art 209 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 18 de Setiembre de 1862.=--E1 Secretario, Soto.
4981

P A R T E  N O  O F I C I A L

E X T E R I O R .

Las sesiones de la C ámara de los D iputados d( 
Berlín se suspendieron d u ra n t e  dos dias po r  la a u 
sencia de algunos de los Ministros q u e  asistían a 
bautizo del Príncipe Real de Prusia ,  el cual tuvo  efectc 
el sábado 13 en  el nalacio nuevo eoroo rio Postrlnm

La opinión pública en el reino de I lan n ó v e r ,  se
gún escriben de Ilam burgo  el 13 á la P a trie , se p ro 
nuncia  de dia en dia en favor del t ra tado  de comer
cio con la Francia  y del sostenimiento de la unión 
aduan era  con la P rus ia .L as  sociedades de comercie v 
los fabricantes más notables se reun ie ron  rec ie n te 
mente en Hildesheim, en Osterode y en Celles para  
formular peticiones dirigidas al Gobierno y autoriza
das por g ran  n ú m e ro  de firmas.

Los peticionarios dec la ran  que el in terés del co
mercio y de la in du s tr ia se  hallaría formalm ente com
prometido si el I lann óv er  se separase  del Zollverein, 
y hacen no ta r  que el t ra tad o  de comercio con la 
Francia en cuen tra  aprobación u nán im e en el país. 
Suplican al Gobierno en v i r tu d  dó ta le s  consideracio
nes que no re ta rd e  por m ás tiempo su declaración so
b re  el tra tado  con la Francia  y que  disipe con una  
franca adhesión los temores que asaltan  á las d i
versas indus tr ias  del país.

c iuuau un re ue r ia m o u rg )  que ñam a re m isa -  i 
do constantem ente , á pesar  de las re iteradas in v i ta -  j 
ciones de la P r u s i a , e n t r a r  en la unión ad uanera  dei 
Zollverein á causa de los derechos crecidos que  s e i m -  ! 
ponían  á los géneros coloniales, no espera  ya en la ac -  \ 
tu a l idad  más que  v e r  resuelta la cuestión dei sos te- i 
nimiento del Zollverein para  pedir la incorporación ! 
de su territorio al nuevo sistemo orinonern

Algunos de los arm adores y exportadores  de Ham- 
burgo han  abier to  una suscricion para  cubrir  en p a r 
te los gastos de  una E m b a jad a  de las ciudades anseá
ticas (Ilamburgo, Brema y Lubek), que se dir igirá al 
Jap ón :  se eleva va á la sum a de 47.500 francos.

Las ult im as noticias de Varsovia hacen mención 
de un  suceso que p uede  producir  consecuencias d o -  
lorosas: parece  q ue  con motivo de una visita domici
liaria hecha en las casas de los alumnos de la A cade
mia de P in tu ra  recib ieron estos á tiros á los soldados 
de  la Milicia u rb an a  encargados de tal misión. Por 
fortuna no ha habido heridos, pero semejante  resis-
fo n e io  p v n n n p  á los p o ln n h lo c  rsl rirmr* ría Ir» f i ic tia ia

El telégrafo habla de u n a  petición que firmará 1 
nobleza polaca á invi tac ión del G ran  D uque. Ignora 
se, sin embargo, el objeto de tal manifestación.

«Hay noticias recientes de Méjico, dice Le Pays 
del 16, según  las cuales el Ministro D oblado, e n c a r 
gado por el Pres iden te  Juárez  de p a sa r  revista de in s 
pección al cuerpo  de ejército de los Generales Zaragoza 
y Ortega y de estudiar los medios de defensa del camino 
de O rizaba á Méjico, ha declarado que  no se puede  
contar con la fidelidad de la m ayor p a r te  de los r e 
gimientos, cuyo efectivo d ism inuye  de dia en dia á 
causa de las deserciones, hasta el p u n to  de q ue  es 
u rgen te  ab a n d o n a r  á P u e b la ,  que  no podría  resistir 
el a taq ue  de los franceses.

»En v ir tu d  de tales informes, trasm itidos al P re 
sidente Juárez  por el Ministro de la G uerra ,  añade  
aquel periódico, se ha convocado u n  Consejo de  Guer
ra  al que  han  asistido los Ministros y los principales 
Jefes m i l i ta re s , en el que  se decidió q ue  las fuerzas 
de la República se d iv id irán  en  cuatro pequeños c u e r 
pos de ejército, encargados de inqu ie ta r  á las tropas 
francesas en su m archa  y de cortarles las comunica-
oinnac

»No se d udaba ,  pues, en Méjico á ú lt im a  hora que  
el ejército francés m archaría  sobre aquella  capital tan  
pronto como le llegasen los refuerzos esperados. P re 
viendo semejante resolución, el Gobierno dió orden de 
t ra s lad a r  su residencia al N. O., donde  un  reducido 
n ú m ero  de tropas ag u a rd a rá  los socorros q ue  confia 
recibir de los E s tados-U nidos .

»El paquebot trasatlántico Tam pico , concluye el 
citado periódico, cuya llegada á Sain t-N aza ire  se es
p e rab a  ayer,  no ha parecido todavía .  Créese que 
h a b rá  exper im en tad o  re tardo  á su  salida de V eracruz  
para  recibir los despachos del G enera l  Forey, ó en la 
Martinica, donde hab rá  encontrado las tropas fran
cesas dest inadas á Méjico.»

INTERIORMADRID.—Continúa la obra para restaurar la iglesia 
de las Descalzas Reales , que es una de las mejores de 
Madrid por su arquitectura sólida, por su belleza, por su 
simetría y por sus buenas proporciones. Según hemos 
oido, cuando se abra de nuevo al culto público aparecerá 
renovada enteramente, pues como su fábrica no había 
padecido deterioro , solo se necesita enlucir las paredes, 
limpiar el dorado de los adornos, barnizar la pintura y 
recorrer ei pavimento, revocando además la fachada, 
cuyo mérito corresponde al de la parte interior del edifi
cio construido por el célebre Herrera.

  En la madrugada del martes falleció en Guadarra
ma la Sra. Generala O’Lawior á consecuencia del golpe 
sufrido en la diligencia que volcó hace clias al bajt«r aque
lla sierra. Su cadáver fué trasladado á esta corte para 
ser conducido ayer al cementerio de la sacramental de 
San Nicolás.

La Excma. Sra. Dona Dionisia Caballero de O’Lawior vi
vió hasta hace algunos años en Granada ,y  los últimos los 
pasó en Madrid rodeada del cariño de sus hijos que la 
adoraban, y de la estimación y aprecio de cuantos tenían 
la honra de tratarla. ¡Dios la tenga en su santo descanse*!

Gran número de carruaje?, pertenecientes á las prin
cipales familias déla  corte, acompañaron el cadáver hasta 
el Campo Santo.

T A i lR A Q O H á .— tieus  14 ae s e  eterno re .— oou las enez 
de la mañana y acaba de tener lugar el fausto y plausible 
acontecimiento da la apertura de la Exposición aerícola 
regional; y si bien ei cielo se presenta nebuloso, ha per
mitido que este acto se verificara con toda la solemnidad 
de que era digno, aunque sin la vana pompa de un fas
tuoso acompañamiento , impropio dé las  funciones de se- ¡ 
mojante clase. Ei pabellón nación#! y nmenos gallardetes 
izados en el edificio de las Casas Consistoriales y un ro -  
pi ue general de campanas han «anunciado al vecindario 
el insfan.e en que aquella tenia lugar. Ueus y el instituto 
agrícola catatan de San Isidro están de pláceme y m ere
cen ser á !a vez fe-!¡citados.

El efecto de lo Exposición ha sobrepujado á cuanto 
podía esperarse, atendido el indiferentismo que tiene por 
desgracia como aletargados á muchos de nuestros agricul
tores. Hasta alias horas de la tarde de ayer fuéronse re
cibiendo una notable variedad de objetos; y así con o se 
acrecienta la corriente de un rio alimentada por peque- ¡ 
ños a rrovuelus, así también los esfuerzos, bien que en | 
reducida escala, de muchas voluntades reunidas han con- j 
tribuido á que el magnífico salón Filarmónico sea en e s -  i 
tos momentos un testimonio elocuente de lo que debe e s -  ’ 
perar el país de esas Exposiciones parciales. Nuestros 
agricultores, al contemplar las admirables producciones 
de unos terrenos pródigamente favorecidos por la na tura - 
leza, pueden convencerse de cuánto les importa el no des
deñar los consejos, el ejemplo ó las lecciones de la expe
riencia. Todas las cíe. cías, todas las arfes prosperan y 
pi ogresan con la ventajosa aplicación de nuevos procedi
mientos, hijos de ?a observación y del osLuho, y á fa 
agricultura no  le está vedado el aspirar á tan legítimo 
privilegio.

En el majestuoso salón llamado de los Consejos , de la 
que fué antiquísima villa , ¿alón embellecido por nobles 
recuerdos, y que ostenta, entre algunos bellos cuadros los 
Santos Patronos de la que hoy es esforzada ciudad, y los 
rol: ates de varios Mona»cas de la Casa de Borbcn , fué 
recibido el Sr. D. Santiago Luis D u p u y , Gobernador 
de la previmos , -jum Legó aromos ña.:.-) d d  Gr. Co
mandante u e ü b r  de*!a infi el», y de una comisión del 
Instituto ae íc.-A-i. Con la p.vcipítacion coa que a p u n ta 
laos ligeramente estes no. i cías, y careciendo de conoci
mientos personales-en. este hermosa población, no cita
remos nominalniente las Autoridades y corporaciones 
que se encontraban allí reunidas representando la Di
putación de la provincia y el Cornejo de agricultura 
de Tarragona. Gran número de SubJelegaoiones del 
Instituto y las Jumas de agricultura , según creemos, 
de las cuatro provincias catalanas , tenían allí sus re 
presentante?. También han concurrido los representan
tes del Rdo. c lero, y los Sres. Jefes y Oficiales de la 
guarnición, los Sr es. Comisarios Regios de agricultu
ra y varias otras personas distinguidas.—En la sala del 
Consistorio hemos admirado algunos brillantes testimo
n io s , gloriosos todos, pero algunos de ellos de penoso r e 
cuerdo, del valor y del noble arrojo de los hijos de una 
ciudad que no en Vano se condecora hoy con el título de 
esforzada: entre ios primeros merece citarse el sable con 
que el héroico Conde de Reus conducía á la victoria á las 
huestes Españolas en la última campaña de Africa, y va* 
ios despojos conquistados á las huestes marroquíes.

La comitiva, pasando por ia calle de Monserrat y por 
las del arrabal de San Juan , sin que se guardara orden 
de preferencia entre ios que la fo rm aban , penetró 
en el salón de la Exposición.

Una númerosa orquesta saludó al Representante del 
Gobierno de S. M. con la marcha Real y tocó luego la 
hermosa sinfoníe de la Martha: acto continuo el Sr. Don 
Andrés de F e r r á n , Secretario del Ins ti tu to , leyó la 
Real orden en virtud de la cual se autorizó la Exposición 
que iba á inaugurarse y el Gobernador civil Sr. de Dupuy 
manifestó que en virtud de aquella soberana dispo
sición declaraba abierta la Exposición agrícola que iba á 
ser reconocida y apreciada en todos sus detalles por los 
asistentes , añadiendo que no podía dejar de dar espansion 
á los sentimientos de que se hallaba animado en favor 
de las Autoridades, del Instituto y de las Subdelegacio- 
nes , cuyos esfuerzos debia «alabar y felicitar en nombre 
de S. M. la R e in a . Un ¡viva I sabel II! fu é  repetido con 
unánime entusiasmo.

El salón filarmónico tiene su entrada por la parte de 
la plaza del teatro, en una calle ó pasaje de reciente cons
trucción; calle cuyas paredes aparecen cubiertas de ver
des ram ajes , y adornada con gran número de mástiles 
que sostienen en su remate banderas españolas y en su 
centro unos carteles con los nombres de las varias Sub- 
delegaciones del Instituto. Sobre la puerta de entrada , y 
entre un sol naciente véese un vistoso grupo formado de 
cereales y aperos de labranza, coronado con dos pendo
nes que ostentan los escudos de Reus y Tarragona, y otros 
dos en los que se ven estampadas las barras catalanas.

Dicho salón se halla bien decorado , recibe luz de 
grandes ventanas y lo circuye una ga ería practicable, 
festoneada á trechos por guirnaldas de flores, y en la 
cual se han fijado los escudos de las Subdelegaciones de 
Reus, Tarragona , Yillafranna, Yriianueva, Falset, Torto- 
sa , Montblanch, Gandes», Yails, Vendrell & c., es decir, 
de todas las llamadas al concurso. Eq otra galería inferior 
que es la destinada para la orquesta , aparecen escrito en 
grandes caracteres los nombres de los aventajados agri
cultores Rozas Clemente, Cabanilies, Columela, Herrera, 
Lagasca, Marti, Angulo y también el del Sr. Llansó , cu
ya irreparable pérdida acabamos de deplorar.

Con un local de tan aventajadas proporciones en su 
conjunto luce, según voz general, más que la celebrada 
hace dos años en Manresa, y parcialmente aventaja á la 
de Perpiñan. Un joven artista hijo de Reus y bien conoci
do en Barcelona, el Sr. Tapiro, ha cuidado de la dirección 
de ia parte de adorno, hábilmente secundado por las 
Autoridades locales, por una comisión de esta Subdele
garon  agrícola y por varias comisiones nombradas al 
efecto.

En el testero del salón, bajo dosel y sobre un trono 
de flores, si tal puede decirse , descúbrese el retrato de 
5. M. la R ei na . En el testero lateral de la derecha véese una 
imagen del glorioso San Isidro, patrono del Instituto, co
locado á su vez sobre una especie de trono de frutas, te
niendo por dosel una porción de cepas. Un vástago de una 
de estas últimas contiene 120 racimos.

Para la exposición de frutos, que ahora sería im po 
sible clasificar, hánse formado en el salón cuatro p ro 
longados compartimientos ó graderías , y levantado en 
su centro cuatro grandes grupos de bellas y elegantes 
formas, destinados p,)ra exhibición de las botellas de vi
nos y de aceites y para otros artículos.—La variedad es 
grande y digna de ser estudiada; hay productos admira
bles en legumbres , tubérculos, trigos , algarrobas , nue
ces , avellanas, cosecha especial de este país; uvas, 
aceitunas, frutas y verduras de diferentes' clases. Yénse 
algunas muestras do colosales proporciones. En un patio 
contiguo está la exposición del ganado y aves de corral, 
que se presenta bastante reducida : son en ella notables 
dos verracas con sus crias, unos mulos, varios gallos, pa
tos, ánades, palomos, tórtolas y gallinas de Guiuea &c. En 
ia maquinaria hay pocas, pero interesantes máquinas, 
aparatos,  como aventadoras, trilladoras, sembrado- 
r  &c.—Algunas de ellas tienen el mérito de haber sido 
construidas en Reus y eu Barcelona, y no importadas del 
extranjero.—En dos distintas piezas hay todo lo relativo á 
envases, cordelería, guarnicionería, ferretería, espartería, 
cestería, siendo objeto de curiosidad una bota ó pipa de 60 
cargas de cabida.

En la Exposición hay también varías plantas exóticas, 
algunas de ellas con fru io , algunos arbustos de algodo
nero y preciosas muestras de seda, lino y lana.

Apenas inaugurada h  Exposición, una sección dei 
Ayuntamiento y oirá del instituto han pasado al su n tu o 
so santuario de ia v írg m de h  Misericordia, en donde 
en semejante díase celebra por voto de villa una esplén
dida función religiosa. Sabido es la devoción ardiente y 
viva que los reu-cuses profesan á su celestial Patrona, 
y por lo tanto no tva oportuno ni prudente aplazar la 
fiesta nar a otro di «a.

Esta nuche veremos los jardines de Euterpe , que r i 
valizan, según fama , coa los de Barcelona. Por la tarde 
la comi&ion del Instituto ha sido galantemente invitada 
para visitar los jardines y la celebrada casa de campo de 
D. Matías Vi la.

La sociedad del Centro de lectura prepara en la casa 
de que dispone una improvisada Exposición industrial, 
preludio ó ensayo de la peí manante que se propone fun
dar una sociedad que cuenta para ello con la coopera
ción da grandes elementos.

El enveter activo, franco y emprendedor de estos 
moradores; la voluntad siempre decidida y entusiasta con 
que se lanzan á toda clase de empresas, se presenta 
bien patente en estos momentos al contemplar el co n 
curso más ó ménos directo con que todo el inundo desea 
contribuir fi\ mayor briiio de la Exposición , ó aplaude, 
festeja y celebra el útilísimo, ai par que patriótico objete 
déla m isma. I El Diario.\

C Ó R D O B A  17 de Setiembre.—Como se esperaba, ha 
sido tan grande la concurrencia de forasteros á esta ca
pital, tanto de la provincia como de las limítrofes, ávi
dos todos de saludar á las Reales Personas y disfrutar de 
los brillantes festejos que Córdoba les dedica , que las ca
lles y plazas han estado materialmente obstruidas por 
urna muchedumbre entusiasta y alborozada, que se api
ñaba particularmente en todos los parajes que debía re 
correr S. M. Tiempo hacia que en Córdoba no reinaba la 
animación que hemos vist* en estos dias, siendo de no
tar que á pesar de haber sido esta población el centro de 
reunión de tantos millares de forasteros , no ha habido 
que lamentar el más leve desorden , habiendo todos dado 
de esta manera una nueva prueba de la sensatez y cor
dura de los andaluces.

Antes de ayer visitaron SS. MM. la Casa central de 
Expósitos, según heraos dicho: habiéndose enterado la 
R e i n a  de que el mismo dia por ja mañana habia ingre
sado un n iño ,  al momento, sin excitación alguna , mos
tró su deseo de ser madrina del reciennacido, que d e 
berá su felicidad á la augusta Señora que ha llegado á 
Córdoba tai vez en los mismos momentos en que él abría

sus ojos á la luz del sol. En seguida se avisó á la par
roquia , presentándose el cura de la misma D. Pedro Gar
cía Llergo, quien bautizó a! expósito que en nombre de 
S. M. tuvo en sus brazos S. A. R. la Srma Sra. Infanta Do
ña Isabel , recibiendo por nombre Rafaél Francisco de 
Asís María, y siendo testigos de esta religiosa ceremonia 
S. M. el Re y , los Excmos. Sres. Duque deTetuán y Conde 
de Gavia y el Sr. Gobernador civil d é la  provincia. Ras
gos como este enaltecen á la Reina sin necesidad de ha
cer comentarios por nuestra parte.

Entre los obsequios que se han hecho en esta capital 
á S. A. el Príncipe de Asturias, es digno de mención uno 
del Profesor de instrucción pública D. Rafaél González y 
Urbano, que por cierto está muy en armonía con su pro
fesión. Consiste en un  ejemplar de la Santa Biblia, de la 
edición en folio hecha en Valencia en 1793: los diez to
mos de que consta están encuadernados en terciopelo 
carmesí, adornados en todos los ángulos y lomos con es
trellas de plata y en los centros de sus cubiertas con dos 
soles ; los broches , del mismo metal, figuran canastillas 
con espigas; el corte es dorado. Esta edición está colocada 
en un proporcionado y elegante armario, forrado en su 
interior de gró ezul con agremanes de plata , y en la p«ar- 
te alta se lee: «El R ey tendrá consigo este libro , recibién
dole de los sacerdotes de Leví, y leerá en él todos los 
dias de su vida para que aprenda á temer al Señor su 
Dios, v reine largo tiempo él y su h i jo . . . ) )  (Deuter. 
Cap. XVII. V. 18 , 19 y 20.) El exterior está forrado en 
tafilete encarnado con adornos y remates dorados, y en 
la parte baja se lee la siguiente dedicatoria :

A l ser e n ísim o  S eño r  P r ín c ipe  de Asturias  
el profesor académico de instrucción pública de Córddba, 

Rafaél González Urbano.
Este precioso regalo será presentado á SS. MM. y AA. 

por el Excmo. Sr. Claret, Confesor de la Reina. (La Cró
nica.) .

A N U N C I O S

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta , A riz ti y com
pañía, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra ,  cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862 — El socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—3 2

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA DE 
Monreal , de cabida de 3.777 fanegas de tierra de prime
ra clase, sita en el término de Dos Barrios, en la p ro 
vincia de Toledo , partido de Ocaña. Los referidos pastos 
son los mejores de toda la provincia. En Madrid , casa 
del propietario , calle de Alcalá , núm. 12 , p r inc ipa l , se 
darán pormenores sobre el tipo y las condiciomes del 
arr iendo.=P. E . , Victoriano Gutiérrez Solana. 4949—8

POR EL PRESENTE SE CITA Y LLAMA A TODOS 
los parientes consanguíneos, dentro del cuarto grado ca
nónico , de D. Francisco de Borja Sanz, natural y vecino 
que fué de la ciudad de la Habana, y últimamente de la 
de Cádiz, y á los causa-habientes de ios que existieran 
el dia 9 de Mayo del presente año en que falleció Doña 
María de la Concepción Lavilie, rnujer del expresado Don 
Francisco, para que concurran el dia 21 de Octubre pró
ximo venidero á la ciudad de Paleacía y estadio del Li
cenciado D. Balbino Casado Tejido , Juez de paz de la 
misma, que vive en la calle de Barrio-nuevo, núm 10 
primero, con ¡os documentos necesarios á justificar aquella 
cualidad de parentesco, ante el Presbítero D. Juan Ma
nuel Salazar, Cura propio de la villa de Viilajimena, por 
quien será presidida ia junta que habrá de celebrarse en 
dicho local y d i a , á fin de dar exacto cumplimiento á la 
cláusula testamentaria del referido D. Francisco de Borja 
S anz , en la cual dispuso: «Que todas las fincas, censos ó 
intereses que últimamente poseía ó le correspondiesen, 
tanto en la Habana como en España, Inglaterra ú otra 
cualquiera parte de que no habia dispuesto y que habría 
de gozar como su heredera usufructuaria la Doña María 
de la Concepción Lavilie su esposa , pasasen al falleci
miento de e^ta al dominio de sus parientes hasta el cuar
to grado en Castilla ta Vieja, dividiéndose entre todos 
ellos por partes iguales, á cuyo efecto nombraba á D. Pe
dro y D. León Tarrero, y en su defecto al Cura que fuese 
en Viilajimena ó al Alcalde de la misma , para que luego 
de cerciorados estos en debida forma del fallecimiento de 
su esposa , citen á todos los parientes de cuarto grado 
inclusive que entónces existieren y pudiesen concurrir  
en el íérmino de un mes, desde el día de la citación, para 
que determinen el órden de 1.a partición por iguales par* 
les, sin que tengan derecho los que no concurriesen en 
dicho dia, por cualquiera causa que dejasen de hacerlo 
por sí ó por sus representantes, y que por todos , á plu
ralidad de votos, elijan los sujetos que deban encargarse 
de la administración ó reparto del capital ó de sus réd i
tos, según la mayor parte de ellos determinare, exclu
yendo de la herencia al que la reclame ó en alguna ma
nera se oponga á lo que en dicha junta se resolviere.»

Y para que liegue á noticia de todos los que se crean 
con derecho á la citada herencia y concurran á hacerlo 
constar en el sitio y dia designados, bajo la condición 
expresa de que no compareciendo por sí ó por sus apo
derados no tendrán derecho á !a citada herencia , hago el 
presente llamamiento.

Viilajimena, provincia de Palencia , á 10 de Setiem
bre de 1862.—El Presbítero , Cura propio de la misma, 
Juan Manuel Salazar. 4923

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.—ESTA COR- 
poracion se reúne el sábado 20 del corriente á las siete 
y media de la noche en el salón de la Casa Consistorial 
para continuar sus tareas.

Lo que se avisa á los Sres. Socios para su conoci
miento y gobierno.

Madrid 18 de Setiembre de 1862.=E1 Secretario gene
ral , Pablo Abejón.

SANTO  DEL DIA.
San Genaro, Obispo, y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Setiembre 

de 4862.
waaw.ru'arjuraK-jg:.'..1" ,'ü, i..1.. ' i \ ' .--- - -------------------------  n : : .  "n — " j

Barómetro 'Tempera* T em pera- T
redncidoáO0 ta ra  en tu r a en g ra -  D lm c iu a  ESTADO DEL 

HORAS, y m ilím e- grados dos c e n tí-  ¿el t ie n to . CIELO,
t r o f .  Reanmar. grados.

6 m . . . 708,45 H*.0 13*8 N.............. Cubierto.
9 m  708,29 U M  47L6 N. N. E.. Nubes.

4 2 . . . .  707,61 15° 5 19#,4 N.............. .Cubierto.
3 L . «  706.46 16° 9 21*,1 N .............. lidem.
6 t . , . 706,77 12°,2 15’,3 E. N. E . . Lluvia.
9 p , m  707,15 10° 9 13*,6 E. N. E .. Nubes.
Temperatura máxima del d ia . .> .  18*,2 22°,7
Temperatura máxima al sol. , .  26#,7 33*.4
Temperatura mínima del dia  10°,3 12°,9
Evaporación en las 24 horas. 5,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ........... 0.5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Setiembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
eion de las de Madrid y San Fernando . están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- Tempera- Dirección! Sitad® K iU d e
al nire! «nr.  .ddl i del i*

LIDADES. del »w . Tlent0, Helo.

fiadridTT. 764,0 17*,6 N.N.E.jNubes  »
Barcelona. 761,6 18°,0 Norte. Idem Tranquila.
Palma. . . 762,7 19°,6 » Idem Idem.
Alicante.. 762,1 21°,6 S. O .. .  Idem  Idem.
S. F.* ayer

á l a s 7 k. 764,7 16°,7 N. E . . Algs. nubesjldem.
Id. á las7h  762,7 17°,4 N#NE. Casi desp.’ . Idem.
Lisb.4 16.. 765,9 17* 6 N.N.O. A*gs.nubes|Bella.
Id. ay e r . .  766,6 21*,4 Norte. Despejado. ídem.
Lisboa.. . .  764.7 21°,0 E. N.E. Idem ídem.
Op.#ayer. ¡ 767,7 19#,4 N.N.O. Idem Peq.°oleaje.
Santiago.. 766,8 17#,6 N. E . .  Cási desp.\ »
Gra.* ayer 764,5 45*,4 O.N.O Despejado.. »
Sal.* ayer. 765 5 16°,3 N N.E. Idem  »
S a lam .. . .  763,0 15°,1 N. E . . Cásidesp.0. »
Burgos. . .  768,3 13#,7 N.N.E. Nubes  *
Albacete.. 764,1 15*,0 Oeste.. Semi cu b .\  »
S o r i a . . . . .  761,2 14#,5 N.N.E. Cási cub.#. »

.4 ta-h ocho ae  ja  m a ñ a n a .
Mars.* 16 . 758,6 16°,6 \S X E . . . ¡L lu v ia . . . .  tQ ru e sa .
B ayona id. » 16°,7 E s te . . ¡C u b ie r to .. .  Idem ,
R rest i d . .  764.1 1 5 ° .8 lN , E . - i í d e m .............  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍN E A S TELEG RÁFICAS B E  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Setiembre de 1862 á la t siete de ta mañana.

j tercia*- Pampead
t¿o rinía tura en Diftceiot) ESTADO

TOPATTD^nF^ cido < 0° ír  ad o* ézl 
L U L A L L D A D ü v ,. jy a ln iy g J  centígra- v ían te . DEL CIELO.

U e l  raer. ¿os.

D u n q u e rq u e . . « , .  759,4. 15° 5. S  Despejado.
P a r í s . . . . .   760,0. Í0“.5. S. E. . Idem. j
Bayona. » 14o,8. S. S. E. Idem. !
Lyon   761,7. 16'J,0. E Niebla. i
B r u s e l a s , . . 762,0. 12°,1. S. . .  . Despejado. I
Viena. 757,5. 15o,0. S. E.. .  Cubierto. j
T u r in , . . . . . . . . . .  764 2. 14*,7. N . .  . .  Nubes. j
B o m a . . . . . .  . . . .  761,9. 18°,0. N. O . .  Idem. |
Florencia . . .  » » » » \
San Petersburgo..  767,7. 7°,5. S. O. . Nubes. j
G onstantinopla . . .  760,1. 22°,0. S Idem, j
Stockolmo.. . . . . .  762,1. 10°,6. S. S.O. Sereno. ¡
Copenhague.,. . .  v » » » '* !
Greenwich. . .  . . .  752,9. 16o, 8. S. O . . Cubierto. j
Leipzig 762,0. 9o,5. E . . . . .  Algunas nubes, j

l |

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.619 fanegas de trigo,
719 arrobas de harina de id.

13,075 arrobas de carbón.
121 vacas, que componen 44.942 libras de peso.
757 carneros,  que hacen 17,578 libras de peso,

¡PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR i  f O K  MENOR EN  B h  Bí A
DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra 
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 86 á 8S rs. a r r o b a . y de 32 á 36 cuar

tos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs. a rro ba ,  y de 42 é 5í cuartos 
iibr?.

Aceite, de 69  á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 86 a 46 arroba , y ue 42 á i4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, a rroba ,  y de *0 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs  arroba , y de 8 á 42 cuartos

H b i a .
Arroz, de 30 á 38 rs. a rroba ,  y de 40 á 14 cuartos 

libra
Lentejas de 4 6 á 20 rs .a r ro b a ,  y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón , da 7 á 8 rs arroba
Ja b ó n , de 62 á 64 rs arroba , y  de 20 á 22 cuartos 

obra
Pata tas , de 4 % á 5 !/ ¿ rs. arroba, y de 2 á %¥¿ cuartos libra. 

m  g r a n o s  m  e l  m e r c a d o  m  e o t .

Cebada añ e ja , de 24 Y¿ á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. laem.
Trigo vend ido . , . . . . . . .  1.488 fanegas.
Quedan por vender. . . 469.

Precio máximo. . . ,  > . 55 %  
ídem mínimo. 48.
Idem m e d io ,    52 65

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Setiembre cié 1862.—El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 18 de Setiembre de 4 862 á ¡as tres de la tarde.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-30 
y 25 c . ; á plazo, 50-50 fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado 44-95.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

33-25 d.
Idem de segunda , id.,  16-10 d.
Idem del personal, id., 19-90; á plazo, 19-90 fin cor

riente ó á vol.
Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., por 100 anua», no publicado, 97*25 d
ídem de á 2.000 r s . , id . ,  97-25 ó .
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 96- 50 d.
Idem de 3í de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

95-25 d.
Idem de 1 * de Julio de 1856 de á 2.000 r s . . id., 96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, pu 

blicado, 96-60.
Idem dei Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

anual,  no publicado , 109 d.

Obligaciones del Estado pata subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-75.

Acciones del Banco de España , no publicado*, 215 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrii 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.175.
Obligaciones de ia Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa 
bles por sorteos, id .,  1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey ; 
S an tan der , con interés de 6 por 100, reembolsabies po 
sesteos, á i 37 54 Por 100, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carr il  de Córdoba ¡ 
Sevilla, i d . , 4.42o p,

Acciones del ierro*carril de Zaragoza á Pamplona 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id., 9«:>0,
Idem del ferro-carril de Montbianch á Reus t id.,  9«̂ C
Acciones de la Compañía del ferro-carril  de Ciudad 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones ae id. id., id., 931.

C A M ÍI0 8 .

Londres á 90 dias fecha, 49-90.
París á 8 dias v i s t a , 5-23.

Plazas del reino .

I ¡ j{ |  f
l Daño. -Beneficio.1! i Daño. -Beneficu

 ....   |

A lbacete.. . .?  1/2 d j  ** [ L u g o . . * . . . !  . .  |
A licante., . , .!  1/8 j ¡ ¡ M á la g a . . , . !  par. j ,
A lmería .«, I par. .,  Murcia. . . .  par d. í * *
Avila. , , .  . í 1/4 , < Orense . . . .  3/4 p. j *,
3adajoz.,«. . .  ¡ 1 /8 , .  Oviedo . .  . par. j ,«
Barcelona.,. f par p. . .  F a lenc ia , . ,  par. . .
Silbao , . j par. J Pamplona . 1/i d.
í ú r g o s . , , . . !  par.  . .  Pontevedra. 1 p.
S á c e r e s . , , .  ¡| 1/4 . .  Salamanca, par.
JádiZo . c „ . .  j 3/4 . . San Sebas-3
Castellón..-,.* . .  , ,  t i a n . . , , .  . .  1/4 d
Jiudad-Real.? , .  jj , Santander . .  1/4 p
Córdoba , ,  .f 1/2 ( j{ Santiago J  3/4
loruña, | -1/4 ¡ , 8 j Segovm , . ,  j par. ;
h ieoca. .  , . l  . .  \ , „ j‘ Sevilla, . .  .1 3/4 :
lerona . , .f ... \ Soria............. ,[ 3 ? 4 d.
4 ranada 3/8 ¡ * * Tarragona „l 1/2 *
Juadalajara. j par p \ , ,  Teruel ,
lue lva , , „ „ . | . I , Toledo.. . .  „ 1 /2
luesca. *. , a L Valencia . ,  1/8 p .  !
aen. ¡ 5/8 j *, I Valiadolid par d.
.eon,. ,  . ,  „. 5/8 j , „ I Vitoria .. . ,  | par.
. á r i d a . . . * .  . .  j  , „ jj Z am o ra . . . 1/4
¿ogroño,. ♦. ! . a ¡1 Zaragoza., y  par.

BOLSAS EX TRANJERAS.

Amberes 13 de Setiembre.—Interior, 48-20.—Diferid: 
43-85

Amsterdam  12 de Setiembre.'— Interior, 48 3/8,—Dife 
rida, 44 1/4.

Francfort 13 de Setiembre.—In te r io r ,  48 3/ 4.—Diferi 
da, 44 1/4.

ESPECTACULOST e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— Función 1 .a de la 1 .a serie, 
turno 1.°, para m añana, á las ocho de la noche.— El só~ 
corro de los mantos, comedía en tres jornadas, y en ver- 
so ,  debida á la pluma de D. Carlos Leiva de Arellano, 
muchos años hace no representada en esta corte.— 
maja de rumbo, baile.— La sociedad de los trece, comedía 
en un ac to , arreglada del francés por D. Ventura de la 
Vega.—Baile nacional.

T eatro  del C irco ( lírico-dramático).— A las o ch o  y 
media de la noche.—Sinfonía.— Llamada y  tropa , zarzue*  

la en dos actos.— Galán de noche.

T eatro d e  la Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche .— El nuevo Fígaro, zarzuela nueva en tres actos.

Circo d e  P r ic e . — A las ocho y media de la noche.— 
Variada y escogida función, en la que los p rin c ip a le s  ar
tistas ejecutarán diferentes traba jos , tanto ecuestres co
mo gimnásticos, tomando también parte en d ich a  fun
ción con sus juegos malabares John Henry Cooke.-~^ ean 
se los programas para los demás pormenores.

N o ta . Mañana tendrá lugar una función extraordiua 
ria á beneficio de la Sra. Marieta Hollé Guerra.


